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PARTE OFICIAL.
PR E S ID E N C IA  D E L  C O N SE JO  D E  M IN IST R O S

 San Ildefonso 23 á las once y diez y siete 
minutos de la noche. — El Ministro de Estado 
al Sr. Presidente del Consejo de Ministros:

El Mayordomo mayor de S. M. dice á V. E. 
con esta fecha lo siguiente:

El Marqués de San Gregorio, Presidente dé 
la Facultad de la Real Cámara, me dice á las 
ocho de la noche de hoy lo que sigue:

«S. M. la R eina nuestra Señora continúa en 
el mismo estado satisfactorio de que hablé á 
Y. E. en el parte de a^ter.»

Lo que de Real órdeu traslado á V. E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes.

S. M. el R ey y SS. AA. RR. continúan sin 
novedad en este Real Sitio.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O
E x p o s i c i ó n  : A S. M.

SEÑORA:
El tributo conocido con el título de dere

cho de portazgo y pontazgo que se cobra en 
as carreteras á los transeúntes, siempre em
barazoso y molesto para los que viajan, y ta
chado constantemente de desigual é irregular 
sn las cuotas, no puede coútinuar en la época 
presente sin una reforma profunda que se pa
rezca mucho á su completa extinción. Pudieron 
Bslimarse leves ó tolerarse sin violencia los in
convenientes de este impuesto cuando el mo
vimiento de personas, carruajes y caballerías 
era muy limitado , y los caminos no exigían, 
por lo tanto, frecuentes reparaciones. Pero hoy 
que el tráfico se ha acrecentado de tal suerte^ 
que las calzadas se desgastan en pocos años si 
no se atiende de continuo á recomponerlas, un 
impuesto especial que no alcanza,> ni con mu
cho, á satisfacer estos gastos de reparación, 
parece que no debe subsistir.

Y como, por otra parte, fuera injusto de
jar desatendidos á los empleados de portazgos 
cuando se lleve á cabo la supresión, y conven
ga tener en cuenta sus servicios y circunstan
cias para utilizarlos oportunamente en otros 
ramos de la Administración pública, á medida- 
que vaya siendo posible efectuarlo, se hace iü* 
dispensable formar desde luego listas por an
tigüedad de servicios en cada una de las cla
ses á que pertenecen dichos empleados, para 
facilitar en su dia la realización de tal objeto.

Por ello, pues, y entretanto que el Qobiej!r 
no propone á las Cortes, para mayor libertad 
y comodidad del tráfico , la supresión del im
puesto de que se tra ta , y se refunde en otro 
más general y adecuado á las actuales necesi
dades del comercio y de la industria, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros, tiene el honor de so
meter á la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 20 de Noviembre de 1865.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M,
E L  M A R Q U É S B E  L A  V E G A  D E A R M IJO .

REAL DECRETO.
' Conformándome con lo que, de ácuerdo con 

mi Consejo de Ministros, me ha propuesto el
de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se suspenden las subastas que 

para el arriendo de los portazgos y pontazgos 
del Estado establece el art. 35 de la Instruc
ción de 10 de Diciembre de 1861.

Art. 2.° Se procederá desde luego a ior- 
mar listas, por antigüedad de servicios en ca
da clase, d e  todos los empleados de portaz-
20S . ,

Art. 3.° Los Ingenieros Jefes de caminos 
de las respectivas provincias formarán relacio
nes valoradas de todos los edificios pertene
cientes al Estado que ocupan las personas en
cargadas de cobrar el impuesto de portazgos y 
pontazgos, á fin de que se tengan presen es 
estos datos al proponer á las Córtes la supre
sión del citado impuesto.

Dado en San Ildefonso á veinte de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r i c a d o  d b  l a  R e a l  mano
E l Ministro de  F omento» .

A N TO N IO  A G U IL Á R  Y CO RREA .

M IN IST ER IO  D E  L A  G O B ER N A C IO N

Beneficencia.— Negociado 1.
CIRCULAR.

A pesar de que la Real orden circulada en 18 de 
Setiem bre último tenia por exclusivo objeto recor
dar las disposiciones, vigentes en materia de nombra
mientos de empleados del ramo de Beneficencia pro
vincial, insertándose para máyor esclarecimiento la 
de 18 de NÓviembre de 1854 , aclaratoria del Rea

decreto de 31 de Octubre de 1853, en que se faculta 
á la Dirección general de Beneficencia para nom brar 
y separar á los empleados cuyos sueldos no lleguen 
á 6.000 rs. en los establecimientos especiales dé su de
pendencia; recientes consultas cometidas á este Mi
nisterio inducen á creer que todavía subsisten dudas, 
llegando á suponer algún Gobernador que por la ú l
tim a Real disposición han sido desposeídos por com
pleto de las facultades que les concede la regla 2.a 
del art. 11 dé la ley de Beneficencia.

En su vista, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer manifieste á V. S . p a r a  que no haya lu 
gar á nuevas dudas en estos casos, que continúa 
subsistente la autorización que la ley de Beneficen
cia concedía á ios Jefes políticos , cuyas atribuciones 
corresponden ahora al cargo que V. &. desem peña, y 
por lo tanto que, m ediante la propuesta de la Dipu^ 
tacion provincial,que es requisito previo é indispen
sable para la provisión de todos los cargos re tribu i
dos de fondos provinciales, á Y. S. eómpéte el nom
bram iento de los empleados necesarios para la adm i
nistra eion de los establecimientos provinciales, siem
pre que el patrono no tenga para ello term inante d e 
recho; refiriéndose por lo tanto las prevenciones d i
rigidas á Y. S. en la ya citada circular de 18 de Se
tiem bre último á establecer reglas necesarias, vistas 
las opuestas interpretaciones dadas á las órdenes vi
gentes sobre el p articu la r, respecto de la ^ro’visiofr 
de los destinos dé las Secretarias dé las Juntas pro
vinciales del ramo y dem ás dependencia^ del mismo 
que ex is tan , cuyos nombramientos, según sus dota
ciones, corresponden á S. M. ó á la Dirección general 
de Beneficencia.

Con lo expuesto será fácil á V. S. con entórá se
guridad apreciar la p a rte  que le toca en la provisión 
de los diferentes cargos de la Beneficencia de esa 
provincia, confiando S. M: qué tales aclaraciones ha
rán  cesar para lo sucesivo las dudas que en algunos 
casos recientes ha producido -el ejercicio de las a tri
buciones que según la procedencia d é la s  cargos va-
c a n to s . X in rr£ «ipn n den  o t  G o b í c r a c * , A la  D iio c u R iu  ü c l

ramo ó directam ente á V. S.
De orden de S. M. lo digo á V. S. para su conoci

miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid 9 de Noviembre de 1865.

PO SA D A  H E R R E R A .
Sr. Gobernador de la provincia de .....

M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A
El limo. Sr. Obispo de G erona, por acta fecha 18 

del actual, ha  hecho cesión canónica al Estado de los 
bienes del clero de su diócesis, cum pliendo lo esti
pulado en el convenio adicional aí Concordato de 
1851.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A
REALES ÓRDENES.;

Excmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenidp á | 
bien nom brar Teniente de la escala práctica de 
Artillería de ese departam ento de Filipinas á Don 
Eduardo Robres y Lemus, Subteniente de la propia 
escala y arm a en la Península, el cual deberá ocupar 
la vacante que existe en ese ejército por regreso de 
D. Antonio Lallana y Acebes.

De Real orden lo digo á Y; E. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 40 de Noviembre de 1865.

O D O N N E L L .

Sr. Capitán general de Filipinas.

Excmo. Sr.: Aprobando la Reina (Q. D. G.) lo 
propuesto por Y. E. en la comunicación que remitió 
á este Ministerio en 1.° del actual, ha tenido á bien I 
prom over al empleo de Subinspector médico de se- I 
gunda clase del cuerpo de Sanidad militar, en la v a -  I 
cante que ha resultado por retiro de D. Manuel H er- I 
nando y Perez, al Médico mayor D. Francisco Just y 
LÍoseda, y al de Médico mayor al p rim er A yudante 
médico D. Juan Francia y Bañuelos, el cual deberá 
ser colocado en la escala entre Ü. Cláudio Gomara, y .] 
García y  D. José Prats y R oger, que es el puesto que | 
ocupaba en el escalafón de primeros A yudan tes: al 
propio tiempo se ha dignado m andar S. M. q u é . e\,> 
prim ero de los mencionados individuos ascendidos 
pase á continuar sus servicios de Jefe de Sanidad 
■militardel distrito de las provincias Vascongadas y r 
que D. Juan Francia continúe en  el Hospital m ilitar 
de Burgos.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos, ínterin  le remito los Reales 
deapa&hos cmTespoadientes.BifiS guarde á V . E. m u
chos años. Madrid 16 de Noviembre de 4865,

ODOJfNEXI*.

Sr. Director general de Sanidad militar.

Excmo. Sr.: Aprobando la Reina (Q. D. Gr.) lo p ro
puesto por Y. E. en 1.a del a c tu a l , ha tenido á ^ ie n ^  
promover al empleo de Farmacéutico mayor super
num erario del ejército de  Filipinas, en la vacahte 
que ha resultado por fallecimiento de D. José MorqT ¡ 
les y ViiláJ iaipnpiqi: A yudante farmacéutico D. Ra
món Botel y Jonulla. ..

De Reálór&étx lo^digofá V.’ EL para, su cqnqcir 
miento y  efecto*,consiguientes. 4 guarde -á. Y. E.
muchos añ¿s. Madrid 46 de Noviem bre de; 4 865. ;

O'nWMKUb.
Sr. Pírecior genersl de Sanidad jnilila^ v

Por Reales órdenes de 15 de Noviembre de 1865 se 
dispone que el Comandante del batallón provincial de 
León, núm. 7, D. Ruperto Vargas y Urizar pase al pri
mer batallón del regimiento de infantería Albuera ^ n ú 
mero $6; y se elige y nombra Comandante del antedicho 
batallón provincial de León, en la vacante que aquel de
ja , al Comandante graduado D. Dámaso Rodriguez y Gar
cía, Capitán del batallón provincial deTudela, núm. 65.

M IN IS T R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA

La Reina (Q. D. G.) se ha servido adoptar en las 
fechas que se expresan las resoluciones siguientes:

Ministerio fiscal.
En 4 de Octubre último. Declarando cesante con el 

haber que por clasificación le corresponda á D. Antonio 
Bernad, Promotor fiscal de Elche; y nombrando para es
ta vacante, de ascenso, en la provincia de Alicante, á Don 
Francisco Fenoll y Selva.

Promoviendo á la Promotoría fiscal de Aviles, de as
censo , en la provincia de Oviedo, á D. Francisco García 
del Valle, que servia la de Gangas de Tineo; y nombran
do para esta vacante, de entrada, en la misma provincia, 
á D. Julián Menendez de Luarca , cesante del mismo des
tino.

Nombrando para la Promotoría fiscal de Belmonte, que 
estaba vacante y es de entrada, en la provincia de Ovie
do , á D. Pedro María Cienfuegos.

Declarando cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda á D. José Meieiro, Promotor fiscal de Ce- 
lanova; y nombrando para esta vacante, de entrada , en 
la provincia de Orense, á D. Marcial Bugallal, cesante 
de igual destino.

Declarando cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda á D. Ratnon Vera, Promotor fiscal de Al- 
burquerque; y nombrando para esta vacante, de entrada, 
en la provincia de Badajoz, á D. Víctor Izquierdo, cesante 
del mismo destino.

Jubilando, á su instancia, con el haber que por clasi
ficación le corresponda y los honores de la categoría su 
perior inmediata á D. Ramón ¡\liret y Teixidó, Promotor 
fiscal de Villafranca del Panadés; promoviendo á estaPro^ 
motoría, de ascenso, en la provincia de Barcelona, á Don 
Manuel Mella y Montenegro, que servia la de Corcubion; 
y nombrando para esta vacante, de entrada, en la pro
vincia de laJCoruña, á D. Juan Vázquez Cernadas.

Declarando cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda á D Manuel Felipe Alvarez, Promotor fisr 
cal de Murías de Paredes; trasladando á ésta vacante, de 
entrada, en la provincia de León, á D. Manuel García del 
Valle, que servia la de Ouiroga ; y nombrando para estaT>..— , ... £ a UUll
Manuel Lorenzo Villarino, Registrador de Chantada.

Declarando cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda á D. Manuel Monti, Promotor fiscal de 
Montoro; y nombrando para que sirva en comisión esta 
Promotoría, de ascenso, en la provincia de Córdoba, á 
D. Antonio Gavijo y Lara, Juez electo de la Cañiza.

Declarando cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda á D. Luis Teje.rina y Zubilaga , Promotor 
fiscal de Villalon; y nombrando para esta Promotoría, de 
entrada, en la provincia de Valladolid, á D. José Rodri
guez Valdaliso.

Declarando cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda á D. Blas Tello, Promotor fiscal de Huel- 
va; y nombrando para esta vacante, de térm ino, en la 
misma provincia, á D. Francisco de Mora y García.

 Declarando cesante con el haber que por clasificación
le corresponda á D. Pedro Tallafer, Promotor fiscal de 
Palma: y nombrando para esta vacante, de entrada, en 
la provincia de Huelva, á D. Cárlos Arpe y Vera.
. Declarando cesante con el haber que por clasificación 

le Corresponda á D. Pedro Jiménez Perales, Promotor fis- 
i cal de Lucena; y promoviendo á esta Promotoría, de tér - 

mino, en la provincia de Córdoba, á D. José Rodriguez Del
gado* que servia lavde lllescas.

Declarando cesante con el haber que por clasificación 
I le corresponda á D. Joaquín Ramón y Gaspar, Promotor 

seal del distrito del Mar en la ciudad de Valencia; ascen- 
iendo á esta Promotoría, que es de término, á D. Ma- 
uel Perez Parra, que servia la de Motril; y nombrando 
ara Msta vacante, de ascenso, en la provincia de Granada,
D. Francisco Javier Diaz Reyes.

Declarando cesante con el haber que por clasificación 
> corresponda á D. Rafaél Iranzo, Promotor fiscal de To
ma; v nombrando para esta Promotoría, de entrada en 
\ provincia de Murcia, á D. Francisco Camacho y Tejedor,
esante del mismo destino.

Declarando cesante.con el haber que por clasificación 
b corresponda á D. Jesús Escobar y Torres, Promotor 
iscal de Almagro; y nombrando para esta Promotora, 
le ascenso, en la provincia de Ciudad-Real, á D. Manuel 
>asctíál»

Promoviendo á la Promotoría fiscal de Cuenca, que 
5S de término, y se hallaba vacante en la misma provin- 
•ia á D. Francisco Mendoza Vázquez, que servíanla de 
Vmorrio; trasladando á esta Promotoría, de entrada,ven 
a provincia de Alava, á D. Francisco Rebollar y Villare* 
o, que servia la de Potes; y nombrando para esta vacan 
-e’á D. Manuel Ruiz Tapiador. .

Declarando cesante con el haber que por clasihcacior 
le corresponda á D. Manuel Vallejo Cueto, Promotor fis
cal de Colmenar; y nombrando para esta vacante, de en 
trada, en la provincia dé Málaga, á D. Pedro Díaz Villa-

Declarando cesante con el haber que por clasificacioi 
le correspónda á D. Donato Hidalgo, Promotor fiscal di 
Cei*vera del Rio Pisuerga; y trasladando a esta Prómoto 
ría de. entrada, en la provincia de Palencia, a D. loma 
Guadilla, que servia la de Villar del Arzobispo.

* Trasladando a la Promotoría fiscal de Laceres, que s 
hallaba vacante y es de término en la misma provincia 
á D. Matiuel Sánchez Guerrero que servia la de bantiagc 
Y nombrando para que sirva en comisión esta Ero moto 
ría’, también de término, en la provincia de la Loruna,
D. Julián Obaya, Juez de primera instancia cesante.

Promoviendo á la Promotoría fiscal del distrito d< 
Salvador, de término, en la ciudad depeyilla, a ü. ünn 
que Illana y Mier, que servia la de Hinojosa del Duqm, 
y nombrando para esta vacante, de entrada, en la provin
cia deCórdoba, á D. Rodrigo Morillo y Cárdenas.

Nombrando para la Promotoría fiscal de Pravia, que 
es de entrada, en la provincia de Oviedo, y se hallaría va- 
fcCanto-, á D. Francisco Villamil. # ^  r n ,

I Nombrando para la Promotoría fiscal de Cangas de 
Onís, de entrada en la provincia de Oviedo y se hallaba
vacante, á D. Juan Bros. ■ • ,

Nombrando para la Promotoría fiscal de Badajoz, di 
término, en la misma provincia, y se hallaba vacante, <

1 D. Anacleto Mendez, cesante del mismo destino.
1 Nombrando para que sirva en comisión la Promoto
I ría fiscal de Tudela, de término, en la provincia di 
I Pamplona, y que se hallaba vacante, a D. Joaquín Larrain
i zar, Juez de primera instancia de Tam arite.^
1 Promoviendo á la Promotoría fiscal de Alcira , de as

censo, en la provincia de Valencia, y que estaba vacan 
U j ' ik  Eduardo Solanich y Dolz, que servia la de Sai

“ Nombrando para la Promotoría fiscal del distritod 
Santo .Domingo, de término , en la ciudad de Malaga,

I °  ^Nom1fr^d^0pár2^iaaDPcomolor*a fiscal de. Sarria, c 
entrada^ en la provincia de Lugo, 4 D, Manuel Diaz c

FreÍínm hrfnl% daer J i r P r o m l r í a  fiscal de Santa Mar. “ d K a 'i r »  a»i«
| á D. Florentino González Yulaínú.

Nombrando para la Promotoría fiscal de Sahagun, de 
mtrada, en la provincia de León, y vacante por salida 
í otro destino del que la ser via, á D. Justo Minego.

Declarando cesante con el haber que por clasificación 
e corresponda á D. Francisco de Torres Valderrama, 
Promotor fiscal del distrito del Campillo de la ciudad de 
Granada.

En 7 id. Trasladando á la Promotoría fiscal de Denia, 
ie ascenso, en la provincia de Alicante, que se hallaba 
vacante, á D. Antonio María Baya y Murciano, que ser
via la de Ubeda; y nombrando para esta , de igual ca
tegoría, en la provincia de Jaén, á D. Diego Anguís Diaz.

Nombrando para la Promotoría fiscal de Liria, que es
taba vacante y es de entrada, en la provincia de Valencia, 
á D. Ceferino Gutiérrez Alonso.

Trasladando á la Promotoría fiscal de Motilla del Pa- 
lancar, que se hallaba vacante y es de ascenso, en la pro
vincia de Cuenca, á D. Francisco López Sánchez, que ser
via la de Moron , y nombrando para esta Promotoría, 
también de ascenso, en la provincia de Sevilla , á D. José 
María Roveres Toma sí.

En lü id. Declarando cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda á D. Ciro Garrido y Sabugo, 
Promotor fiscal de Plasencia ; trasladando á esta Promo
toría, de ascenso, en la provincia de Cáceres, á D. Anto
nio Cañón y Alvarez, que servia la de Belmonte, y nom
brando para esta vacante, también de ascenso, en la pro
vincia de Cuenca , á D. Ildefonso Zorrilla.

Declarando cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda á D. Cipriano Cirer Izquierdo, Promotor 
fiscal de Guia, y nombrando para esta vacante, de en
trada, en las Islas Canarias, á D. Juan Navarro Torrens.

Declarando cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda á D. Luis Gil y Cervera, Promotor fiscal 
de Falset; trasladando á esta Promotoría, de ascenso, en 
la provincia de Tarragona, á D. Francisco de Paula Val- 
verde y Herrera, que servia la dejativa; promoviendo á 
esta vacante, también de ascenso, en la provincia de 
Valencia, á D. Lúeas Poveda, Promotor fiscal de Naval- 
moral de la Mata ; trasladando á esta Promotoría , de en
trada, en la provincia de Cáceres, á D. Ramón Revers y 
Martínez, que servia la de Navalcarnero ; y nombrando 
para esta vacante, también de entrada , en la provincia 
de Madrid, á D. José Ramón y Nuñez, cesante de igual 
destino.

Declarando cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda á D. José Abril, Promotor fiscal de Car
mena; y nombrando para esta vacante, de término, en 
la provincia de Sevilla, á D. Manuel de Aguilar y Ta
blada. , i T

Nombrando para la Promotoría fiscal de Lorca , que 
estaba vacante y es de término, en la provincia de Mur
cia . á D. Wenceslao Giménez Coronado.

Trasladando á la Promotoría fiscal de Villar del Ar- 
“ S¡spOu.cque estaba v acan te^  es de^en^ada^^e^^ P .j -
servia la de Herrera del Duque; trasladando á esta Pro- 
motoria, de entrada, en la provincia de Badajoz, a Don 
Pedro Fernandez Luz, que servia la de Belchite; y nom
brando para esta vacante, de entrada , en la provincia 
de Zaragoza, á D. Eduardo Naval, cesante del mismo des-

Nombrando para la Promotoría fiscal de Illescas, que 
estaba vacante y es de entrada, en la provincia de Tole
do , á D. Francisco de Mesa y Graciano. ^

Nombrando para la Promotoría fiscal de isan Mateo, 
de entrada, en la provincia de Castellón, y que se halla
ba vacante, á D. Eugenio Gutiérrez Mansilla. ^

Nombrando para la Promotoría fiscal del distrito deL 
Campillo, de término, en la ciudad de Granada , que es
taba vacante, á D. Joaquín Duran y Lerchundi.

Trasladando a la Promotoría fiscal de Nagera, de as
censo , en la provincia de Logroño, á D. Demetrio de la 
Torre , que servia la de Bribiesca, y á esta  ̂ Promotoría, 
también de ascenso, en la provincia de Burgos, a Don 
José María Hernaes, que servia aquella. /

Declaraudo cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda á D. Diego Sánchez Delgado, Promotor fis
cal de Alcántara; y nombrando para esta vacante, de 
ascenso, en la provincia de Cáceres, a D. Carlos Ortiz
Vera, cesante del inism o destino. , ... . . p • .•

En 14 id. Trasladando á la Promotoría fiscal de Las- 
tuerá , de ascenso, en la provincia de Badajoz , y que se 
hallaba vacante por ascenso del que la servia , a D. De
metrio de lá Torre, electo para la de Nagera, nombrando
paraestavacante. de igual categoría, en la provincia de
Logroño, v accediendo A sus deseos, a D. José María 11er- 
naes, electo para la de Bribiesca; promoviendo aesta Pro
motoría, también de ascenso, en la provincia de Burgos, 
á D. Agustín de Villachica, que servia la de Vergara , y 
nombrando para esta vacante, de entrada, en la provincia 
de Guipúzcoa, á D. José Egana.

En 20'id. Declarando cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda á D. Domingo Caracuel y La- 
mára, Promotor fiscal electo de Vich; y nombrando para 
esta vacanté, de ascenso, énla provincia de Barcelona , a 
D. Casto Puig Samper, que servia en comisión la de Ce-

'^Adm itiendo la renuncia que ha hecho del cargo de 
Promotor de Almadén á D. Leopoldo Ayllon y de la So- 
ta , que lo era electo.

Declarando cesante con el haber que por clasificación 
I le corresponda á D. Manuel Diaz Porrua , Promotor fisca 

de Tabeiros; y nombrando para esta Promotoría , de en
trada, en la provincia de Pontevedra, a D. Juan Garcn

^N om brando  para el Juzgado de primera instancia d< 
Ayora, de entrada, en la provincia de Valencia, Y vacan 
te por traslación de D. Vicente Gil y Pastor, a D. Juar
Bautista Marti, Promotor fiscal de Gandesa.

Trasladando á la Promotoría fiscal de Gandesa, di 
ascenso, en la provincia de Tarragona, y vacante por pro
moción del que la servía, á D. Buenaventura Yusta, elec
to para la de Monlilla; y para esta vacante tambiénh 
ascenso, en la provincia he Córdoba, á D. Diego Mano 
Repiso.I 1 __

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L ES DECRETOS.
Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Cons

titución de la Monarquía española Reina de las E s- 
pañas. Al Gobernador y Consejo provincial de Zara
goza, y á cualesquiera otras Autoridades y personas 
á quienes toca su observancia y cumplimiento , sa
bed : qae he venido en decretar lo siguiente :

a En el pleito que pende ante el Consejo de Esta
do en grado de apelación, entre partes, de la una la l 
Hacienda pública, representada por mi F isca l, ape
lante y de la otra D. Valero F lo ria , vecino de Yis- 
tabella, provincia de Zaragoza, apelado en rebeldía, 
sobre defraudación de subsidio: |

Visto el expediente gubernativo, del cual resulta: 
l Que noticioso el agente investigador del partido 

de que el citado Floria comerciaba en granos, car
bón vegetal y ganado de cerda, sin estar al efecto 
convenientemente autorizado, instruyó en 13 de Ju- 

| lio de 4863 el oportuno expediente de denuncia , en 
el cual declararon tres testigos que habían visto 

I com prar y vender carbón al interesado hacia cuatro 
añps ; que asimismo les constaba que compró y ven- 

I dió grano ; y en cuanto al ganado de cerda, dijeron 
que ejercía este tráfico, asegurando uno de los te s- 

I tigos que lo ejerció por más de una vez, y dos testi- 
I eos que por mayor número de 20 cabezas: -  ^
1 Que el mismo Floria confesó que comprad

carb ó n , si bien añadió que no había empezado á 
venderlo , y que ántes de la venta pensaba m atricu
larse; respecto de los granos declaró que los vendió 
de su cosecha, y que los cinco únicos cahíces de cen
teno que compró, eran para la manutención de sus 
caballerías; y en lo relativo al ganado de cerda, dijo 
que no habia comprado más que lo que la ley le 
perm itía, y 16 ó 48 cerdos que lomó en cierta oca
sión por encargo de un amigo suyo:

Que en vista de todo el Gobernador de la pro
vincia de Zaragoza, en 47 de Agosto de 4863, de 
acuerdo con lo propuesto por la Administración de 
Hacienda pública , impuso á Floria la umita y cuota 
correspondientes á la defraudación del subsidio in
dustrial en los tres indicados conceptos:

Vista la demanda que en su consecuencia y p re 
via la correspondiente fianza presentó el denunciado 
ante el Consejo provincial de Zaragoza, pidiendo que 
se le absolviese de la multa y cuota impuestas y se 
condenara en las costas al investigador ó á quien 
procediese:

Vista la contestación del Promotor fiscal de Ha
cienda solicitando que se confirmara la providencia 
gubernativa reclamada por la dem anda:

Vista la prueba practicada, de la cual aparece: 
Que tres testigos contestando al interrogatorio 

presentado por el dem andante, dijeron que si bien 
era cierto que este tenia almacenada cierta cantidad 
de carbón , no habia vendido nada hasta el dia en 
que se hizo la denuncia, que fué precisamente el en 
que acudió al Alcalde para que le inscribiese en la 
matrícula , porque iba á comenzar la venta; que los 
mismos testigos manifestaron que no comerciaba Flo
ria en granos , si bien compró una pequeña partida 
de centeno para la manutención de sus caballerías, 
y que si vendía algún grano era de su cosecha por 
poseer un molino harinero; que no comerciaba tam 
poco en ganado de cerda, pues aun cuando tomó 
una partida de este ganado, íué por encargo y pura 
amistad de Mariano G il, el cual lo aseguró también, 
añadiendo que pagaba m atrícula por tal concepto: 

Vista la sentencia pronunciada en 24 de Febrero 
del presente año por el referido Consejo provincial, 
confirmando la providencia gubernativa im pugnada 
por la dem anda, en lo referente tan solo a la indus
tria de tratante en carbón que Floria ejercía sin es
tar matriculado, y revocándola en todo lo dem ás: 

Visto el recurso de alzada que el Promotor fiscal
el escrito de mejora jdel mismo presentado por mi 
Fiscal ante el Consejo de Estado , con la solicitud de
que la Sala consulte la revocación del fallo del infe
rior y la confirmación total de la providencia guber
nativa , origen del litigio :

Vistos la acusación de rebeldía á la parte ap e la
da hecha por mi Fiscal, en atención á no haber com
parecido dentro del término legal; y el auto, de la 
Sección de lo Contencioso en que se hubo por a cu 
sada para los efectos de reglamento:

Considerando, que si bien resulta plenamente1 
probado que Floria se ejercitaba en la compra y ven
ta de carbón vegetal, no hay igual prueba ce n res
pecto á las otras dos industrias:

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Facundo Infante, D. Francisco Támés H évia, Don 
José Caveda, D. Manuel de Sierra y Moya, D. Anto
nio Eseudéro, D. Juan Chinchilla, D. Antero de .Echar- 
ri y D. Gerardo de Souza,

Vengo en confirmar la sentencia del Consejo p ro 
vincial. .

Dado en San Ildefonso á seis de Noviernbre de 
mil ochocientos sesenta y cinco.—Está rubricado de 
la Real m ano.=E l Presidente del Consejo de Minis
tros, LeópoldóO’Donnell.))

Publicacion.=Leido y publicado el an terior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
E stado , hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re -  

I solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos, se notifique en forma á las 
partes y se inserte en la Gageta. De que certifico. 

Maucid 46 de Noviembre de 186o.=*Pedro de Ma-

Doña Isabel 11, por la gracia de Dios y la Consti
tución' dería Monarquía española Reina de las Espa- 
uas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en primera y única instancia, entre partes, de la úna 
Doña Josefa Aretio , y en su nom bre el Licenciado 
D Cástor Martin de Miguel, demandante; y d é la  otra 
)a Administración general, demandada y represen ta
da por mi Fiscal, sobre pago de un prem io de 2.500 
reales de la lotería.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta: 
Que el Administrador principal d e  Loterías de D u

rando en oficio de 48 de Diciembre de 4862 pidió 
autorización al Director general del ramo para sa
tisfacer el premio de los 2.500 rs. con que fué agra
ciada la referida Doña Josefa eri el Sorteo de 4 0 de 
Octubre del mismo año, como huérfana de D. Pedro, 
muerto en la últim a guerra civil por una partida re-

Que en comprobación del hecho se ha traido al 
expediente una justificación de cuatro testigos m a
yores de edad, quienes declararon que el menciona
do D Pedro estuvo encargado de conducir las com u
nicaciones de las tropas liberales que operaban eiv 
Vizcaya y en Guipúzcoa; y  que sorprendido en 24 de 
Enero de 4835 por un piquete de carlistas, fué p o r 
estos arcabuceado:

Que aparece así bien: de una certificación d e l 
Párroco debidamente legalizada que Doña Josefa con- 

i trajo matrimonio en 2 ae Diciembre de 4 858 :
Que con estos antecedentes, la Dirección de Lote - 

rías en 8 de Enero de 4 863 le negó el pago en ra 
zón á que resultaba casada con posterioridad a la 
Real orden de 23 de Agoslo de 1858, en que ae de
claró sin opcion á que percibieran el p renuo á las
h u é r f a n a s  que no permaneciesen solteras :

Que la interesada reclamo contra este acuerdo 
1 Ministerio, fundando su instancia eñ que la Real 

orden de 20 de Enero de 4 860 reservó eli derecho 
I á las casadas que lo hubiesen sido ántes d e  la cita- 
. da disposición de 4858: ....

Y que en v irtud  de todo recayó Real ó rden  en 24 
de Julio de 1863; por la cual se negó el mencionado 

I abono : . ,
| Vista la demanda presentada ante el tdonsejo m



Estado por el Licenciado D. Cástor Martin de Miguel, á  nombre de Dona Josefa Aretio, acompañando dos 
B acetas, una de 5 de Noviembre de 4 858 y otra del ¿mismo.dia, mes y año de 1859, en que se insertó la ^citada Real orden de 23 de Agosto; y pidiendo que 
conforme á ellas se abonen á la interesada los 2 i509 reales :

Visto el escrito de mi Fiscal con la solicitud de que se consulte Ja absolución de la demanda y la 
confirmación de la Real orden reclamada:

Vistas las Reales órdenes de 11 de Diciembre de 4835 , de 23 de Agosto de 1858 , publicada en la G a
c e t a  de 5 de Noviembre de 1859, y la de 20 de Enero de 1860:

Considerando que Doña Josefa Aretio se hallaba en estado de soltera al tiempo de ser inscrita en las 
istas para el sorteo del premio concedido á las huér- 
anas de patriotas en las extracciones de la lotería antigua:

Considerando que si bien estaba ya casada al tiempo en que salió agraciada y'con posterioridad á la  Real órden de 23 de Agosto de 1858, que exigió 
también el estado de soltería á la fecha en que se obtenía el premio, contrajo su matrimonio antes que dicha Real órden se publicase en la G a c e t a :

Considerando que por la Real órden de 20 de Enero de 1860 se declaró que la de 1858 no era aplicable á las que se hallasen en tal caso;
Conformándome con lo consultado por. la Sola de lo Montencioso del Consejo de Estado , en sesión á que asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega , Presi

dente, D. Joaquín José Casaus, D. Francisco Támes 
t* Ia' Caveda, D. Manuel de Sierra y Moya,D. Antonio Escudero , D. Antero deEcharri, D. José de Sierra y Cárdenas y D. Gerardo de Souza,

Vengo en dejar sin efecto la Real órden contra la cual se interpuso la demanda, y en mandar se pa
gue á Doña Josefa Aretio los 2.500 rs. que reclama.

Dado en San Ildefonso á once de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y cinco.=Está rubricado de la Aeal mano.—El Presidente del Consejo de Ministros, Leopoldo O’Donnell.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real decreto por mi el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia publica en la Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se re
fiere ; que se una á los mismos, se notifique en for
ma á las partes y se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 1§ de Noviembre de 1865.=Pedro de Madrazo.

SUPREMO TRIBUN AL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de M adrid , á 18 de N oviem bre de 
# 8 6 5 , eñ los autos que en el Juzgado de prim era in stan 
c ia  de la  Puebla de Tribes y en  la Sala prim era de la 
.Audiencia de la Coruña h an  seguido Domingo Perez y 
consortes con José (Perez Alonso sobre prevención del 
ju ic io  necesario de testam entaría de Pedro Perez y G on
zález y división de sus b ien es; los cuales penden ante Nos 
en  v irtud  del recurso  de casación in terpuesto  por el de 
m andado José Perez Alonso contra la sentencia que cu 14 
d e  Julio de 1864 dictó la referida Sala:

Resultando que en 15 de Mayo de 1798 falleció Pedro 
Perez y  G onzález, dejando dos hijos llamados Pedro y 
Jo s é , á la defunción de los cuales quedaron del prim ero 
o tros dos hijos , Pedro Perez Alonso, que fué sacerdote y 
anurió en 1809 , y José Perez Alonso , y  del segundo c in 
co  h ijo s , L u isa , B enita , Francisco , Domingo y Pedro: 

Resultando que m uerto después sin sucesión el F rancis
co  Perez su herm ano Domingo y sus sobrinos, hijos de 
los otros herm anos del m ism o, entablaron dem anda en 
$9 de A bril de 1863 pidiendo que se previniese el juicio  
mecesario de testam entaría de su ascendiente Pedro Perez 
y G onzález, y  se sustanciara p o r los trám ites prescritos 
-en el art. 499 de la ley de Enjuiciam iento civil; fun d án 
dose en que, como nieto y b izn ietos.del íni'smo, tenían 
derecho  á heredarle y deducir la acción para que se d iv i
diese la casa del Ferreiriño  qué conservaba ín tegra José 
Perez  Alonso:

Resultando que prevenido dicho juicio, y  citados los 
interesados, com pareció José Perez Alonso y se opuso á la 
dem anda, solicitando que se le absolviese de e l la , tanto 
p o rq u e  la división de los bienes del Pedro Perez y Gon
zález estaba ya hecha y aprobada en escritu ra pública de 
.3 de Diciembre de 1803, como porque desde esta época 
cada uno de los interesados venia poseyendo los bienes 
que le correspondieron , y no podía ser privado de ellos 
después de 60 años de posesión:

Resultando que para ju stificar la existencia de dicha 
esc ritu ra  p resen tó  el José Perez Alonso una copia dada 
p o r el Escribano de la villa del Castillo de Quiroga, Feli
pe Nogueira E nriquez, en cütyo pié se dice que era copia 
de copia , que concertó b ien  y fielm ente po r no haber

original en su oficio, quem ado en la guerra de la Inde
pendencia :

Resultando que los dem andantes im pugnaron la re fe
rida copia de e sc r i tu ra , y con el fin de acred itar que en 
la villa de Castro Caldelas había en 1803 diferentes Es
cribanos Reales y num erarios, se reconoció á su instan 
cia 'durante el térm ino de prueba el archivo del Juzgado, 
y se hallaron protocolos de dicho a ñ o , correspondientes 
a Escribanos de una y otra c la se :

Resultando qué déntro tam bién del térm ino proba
torio obtuvieron que la firma y signo de la expresada 
copia se cotejase con la de una escritura que ellos exh i
bieron, otorgada en 16 de Junio de 1789 ante un E scri
bano num erario  de la Encomienda de Q uiroga, llamado 
Felipe Nogueira, y con otra que el dem andado presentó y 
que había pasado en 20 de Febrero de 180 t ante el Es
cribano público de S. M. Felipe Nogueira Enriquez , ve
cino de la villa del Castillo, en la jurisdicción de Quiroga, 
siendo tales las diferencias que en tre  estas y aquella en
contraron los peritos , que las conceptuaron hechas por 
diferentes sujetos:

Resultando que el dem andado pidió y obtuvo otro co
tejo de dicha copia con los protocolos del Escribano Fe
lipe Nogueira E nriquez, existentes en Quiroga y pertene
cientes á los años de 1799 y 1807, sobre lo cual dijo su 
perito , pues los dem andantes no com parecieron á elegir 
el su y o , no caberle duda sobre la identidad del au to r de 
estos y aquella:

Resultando que adem ás una y otra parte practicaron 
p rueba de testigos, los cuales declararon en opuesto sen 
tido, ó sea  los del dem andado, que sabían de oidas que se 
habia hecho la partición , y  los de los actores que no te
nían noticia de que se hubiese verificado; y que el Juez 
de prim  ra instancia dictó sentencia en 4.a de Febrero  de 
IS64, absolviendo de la dem anda á José Perez Alonso, y 
declarando no haber lugar al juicio de testam entaría de 
Pedro Perez y González :

'Resultando que in terpuesta apelación por los dem an
dantes , la Sala p rim era de la Audiencia de la Coruña en 
14 de Julio del mismo año revocó el fallo del Juez y de
claró haber lugar á  la división de los bienes solicitada 
por Domingo Perez y consortes, con arregló á las d ispo
siciones de la ley de Enjuiciam iento c iv i l; en atención 
á que constaba reconocido el parentesco de los d em an 
dantes con el Pedro Perez y González, y  que la escritura 
presentada por el dem andado para probar su excepción 
no m erecía fe, ni tampoco se habia justificado dicha ex 
cepción por los testigos:

Resultando que contra esta sentencia in terpuso José 
Perez Alonso recurso  de casación , citando como infrin
gidas las leyes 32 , 40 y 41 , tít. 16, Partida 3.*, que 
regularizan y dan el valor concreto á la p ru e b a , porque 
siendo sus te>tigos en m ayor n ú m ero , y sus dichos más 
veríd icos, debió ser absuelto de la dem anda , como tam 
bién lo débia s e r , aunque se supusieran  los de am bas 
pruebas dignos de igual a p re c io :

Y resultando que en este Suprem o Tribunal se Tía ex
puesto que tam bién se han in fring ido :

•1.* Las leyes 18, 19 y 21, tít. 29 de la Partida 3.a, y 
la 7.a, tít. 14 , Partida 5 /  , que legitiman la excepción de 
prescripción opuesta á la dem anda , y desatendida por 
com pleto por la Audiencia al esLimar esta :

2.* La ley  114, tít. 18 , Partida 3.a, y  la 2.a, tít. 16, li
b ro  10 de la Novísima Recopilación, por haberse p res
cindido de la prueba resultante de un  docum ento público 
y solem ne sobre la partición de la herencia de Pedro Pe
rez y González hecha en 1803 :

Y 3.® La doctrina legal de que < l trascurso de más de 
30 años convalida la eGcacia probatoria de un traslado 
an tig u o , cuyo original hub iere desaparecido , aunque le 
falte en su expedición prim itiva alguna solemnidad ex
terna , siem pre que éste confirm ado por la posesión cons
tante en dicho tiempo del derecho en él co signado»: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro D José Portilla : 
Considerando que las leyes 32 , 40 y 41 , tít. 16, P a rti

da 3 . \  que tratan 'respec tivam en te del núm ero de t *sfi
gos necesario para hacer p ru e b a , de la (éi-acia de esta 
prueba y modo de graduarla cuando los do una parte se 
hallan en oposición con los de la otra , y de la m anera 
de aprem iar y castigar á los que aparezcan sospechosos ó 
resu lten  convictos de perjurio , no han sido contrariadas 
por la e jecu to ria , ni son hoy las que arreglan  dichos p ar
ticu lares, estando como están derogadas en parte por el 
Códig# pena l, y modificadas en lo dem ás por la ley de 
Enjuiciam iento c iv i l :

Considerando que las 18, 19 y 21, tít. 29 , Partida 3.a, 
y la ? .1 , tít. 14, Partida 5.a, relativas las tres prim eras á 
la prescripción de cosas por 10 ó 30 años, y la últim a á 
la prescripción por iguales térm inos contra la petición de 
h erenc ia , no podían ser invocadas útilm ente p jra  el r e 
curso versando , como versan , sobre una excepción no 
propuesta en autos; y que apart© de esto , y aun a Imi- 
tiendo que esta excepción se hubiera propuesto en tiem 
po oportuno , no rs tn rian  in frin g id as, porque ni se trata 
de la petición de heren c ia , sino de su división, ni existe 
el justo  título que para la prescripción de 10 años essiein- 
pre indispensable según las referidas leyes, ni tampoco 
la posesión, que es tan necesaria para las de 10 como 
para las de 30 :

Considerando que la falta de aquel titulo se halla r e 
conocida por la Sala sentenciadora al aprec iar que no es
tá probado que hubiese mediado la división invocada por 
el recu rren te  , y sustentada como ún  co título , siendo de 
no tar que la indicada falta pateniizd la ¡ü^xUteucia de la 
posesión necesaria para prescrib ir, porque en las h e re n 

cias indivisas la tenencia de un  coheredero no tieneo tro  
carácter que el de una posesión á nom bre de to d o s, sin 
que pueda nunca utilizarse contra e llo s;

Considerando cjue cdntra la apreciación referida río 
tienen valor alguno las supuestas infracciones de las le
yes 114, tít. 18, Partida 3.*, y á.1, tít. 16, libro 10 de la 
Novísima Recopilación, porque si bien la prim era d ispo
ne que valga pó no prueba la carta, hecha por Escribano 
público con dos testigos , y expresión del dia , mós , era 
y lugar, esto no quiere decir que se estim e como tal ca r
ta una copia de copia, redargüida en forma legal, y c u 
ya autenticidad no ha podido dem ostrarse; y si bien la 
segunda establece que el registro en hipotecas supla 
cuando se pierdan los protocolos, registros y originales 
de los documentos allí p resen tados, estos casos no tie
nen con el ele autos da uiás leve analogía , toda vez que 
ni consta ni aun se ha indicado que en hipotecas aparez
ca nada que ofrezca algún motivo de asim ilac ión :

C onsiderando, por fin , que no es adm isible como 
doctrina legal la consignada en el tercero y últim o fun
dam ento del re c u rso ;

Fallamos que debemos declar.«r y declaram os no h a
ber lugar al interpuesto por José Perez Alonso, á quien 
condenam os en las costas; y devuélvanse estos autos á 
la Audiencia de la Coruña con la certificación co rrespondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
a l efecto las copias necesarias, lo p ronunciam os, m an 
damos y firmamos.=*áManüel García de la Colera.-*José 
Portilla .= G abrie l Ceruclo de Velasco.—«Pedro Gómez de 
Hermosa.»~Veiitura de Coisa y Pando— José M. ¿áceres.** 
Laureano de A m e ta .

Publicacion.=»Leida y publicada filé la sentencia a n 
te rio r por el Excmo. é limo. Sr. D. José P ortilla , Minis
tro  del Tribunal Supremo de Ju stic ia , estándose cele* 
brando audiencia pública en la Sección prim era de la 
Sala prim era del mismo hoy dia de iá fecha, de que ce rti
fico como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 18 dfc Ñoviémbre de 1865. «** Dionisio Antonio de Puga.

En la villa V corte de Madrid , á 18 de N oviem bre de 
1865, en los autos que en el Juzgado de prim era in stan 
cia de Velez-Rubio y en la Sala segunda de la Audiencia 
de G ranada ha seguido D. Pedro Tomás Fernandez , como 
marido de Doña Catalina María G o m sz, con D. A ntonio 
José Gómez Campos sobre reivindicación de los b ienes 
de un patronato de legos; los cuales penden ante Nos en 
virtud del recurso de casación interpuesto por el F e rn a n 
dez contra la sentencia que en 28 de Junio de 1864 dictó la referida Sala:

Resultando que D. José Martínez Olmedo fundó en su 
testam ento cuatro  vínculos ó patronatos de legos, d o lán 
dolos con los bienes que designó ,y  llam ando al goce del 
segundo en prim er lugar á su sobrino Pedro José Gómez, 
hijo de s t  herm ana Teresa y de Juan Gómez , después á 
los hijos y descendientes del m ism o , y á falta de ellos á 
sus herm anos, con preferencia del m ayor al m enor y 
del varón á la hem bra, y en su defecto á los hijos y des
cendientes del que fuese poseedor , con igual preferencia 
y la obligación de 25 misas rezadas en cada un año, bajo 
las mismas reglas y condiciones establecidas para el p r i 
m er patronato , que fueron las de que bi a 'guno quería 
seguir el estado eclesiástico, hub iera le ¿cr preferido, 
aunque tuviese m enor edad y no fuera hijo del poseedor:

Resultando que m uerto el D. Pedro José, sucedió en 
este patronato su hijo D. Patricio Gómez ; v que verifica
do el fallecim iento_de este en 23 de Febrero de 1828, 
acudió su viuda Doña Catalina Navarro al Alcalde de Velez- 
Blanco pidiendo que diera la posesión de' los bienes á su 
hijo m enor D. Antonio porque ten ía la  cualidad d eq u e re r  
seguir la ca rrera  eclesiástica; á cuya petición accedió d i
cho Alcalde, y en su  v irtud  se dió la posésion al D. A n
tonio en 30 de Marzo de 1831 , sin perjuicio de tercero de mejor derecho:

Resultando que posterio rm m tc se presen taron  caino 
opositores el Presbítero D. Miguel Alcuyna y D. Antonio 
Gómez Campos; y  habiéndose separado de los autos la 
Doña C a ta lina , transig ieron aquellos por escritu ra de 8 
de Julio de 1835, por virtud de la cual y de auto de la 
Chancillería de G ranada , donde fué presentada , se pose
sionó al Gómez Campos del patronam  de que se trata á 
nom bre de su hijo D. José Gómez Mot >s :

Resultando que en 16 de Noviembre de 1862 se p ro 
movió el actual p le ito , en el queD . Pedro Tomás F e rn a n 
dez , como m arido de Doña Catalina Gómez , pidió que se 
declarase pertenecer á eMa cu propiedad la labor de la 
cum bre y casas de Egea , que constituían la dotación del 
segundo patronato fundado por D. José Martínez Olmedo, 
V se condenara á D. Antonio Gómez Campos á en treg á r
selas con los frutos y las co.-tis ; fuudánJ «se en que, según 
los llam am ientos, á la muerte de í). l\*ineio debió pasar 
el v ín cu lo jí su hijo prim ogénito I). Luis . y al fallecer e s 
te á la Dona Catalina , y e:i que el !) Antonio no tenia 
ningún derecho , ni pedia alegar tampoco la p re sc r ip 
c ión , ya porque desde lo 28 en que m urió D. Patricio 
Gómez, hasta 1836 en que lueron e.-Jableoidas las leyes de 
desv incu lac ion , eran im prescriptibles las acciones\le  la 
clase de la que e jerc itaba, ya porque desde este últim o 
ano hasta la fecha de aquella demanda no ln b im  trascur
rido ;P ; y en todo caso corresp n torio á su e-po^a Doña 
Catalina el beneficio do la restituc ión , rum o á m enor le edad , ñor haber nar.idn i»l mwi <1.* ISlu •

Resultando que' 0 . Áotointo José absolviera lib rem en te , desestim ándose la . v¡n cu |0
im procedente é in justa ; y para ello . l # q ^  v ”  
ó patronato de Martínez Olmedo no era < KS
cualidad: que ni la Catalina ni su padre  teniia =’ ’ *¡ot]
aquella por su s e s o , y el padre por falta do o s tru ^ ,<, ’ no podían asp irar al sacerdocio: que por ello no se es 
trasm itió la posesión á la m uerte  de _D. P atricio , y p ,
que él no era poseedor de lo que se le peotu, p 
no podía seí* condenado á entregarlo:Resultando que practicadas las p ruebas que los in te 
resados creyeron  oportunas , en 23 de Setiem bre de 1 o 
el Juez de prim era instancia dictó sentencia favorame a 
las intenciones del a c to r; pero que la Sala segunda f e 
la Audiencia de G ranada la revocó por la suya de *8 ele 
Junio de 1864 , en la que estim ando que la Dona C a lu ñ a  
Gómez no habia probado su mejor d e rec h o , y que ei 
dem andado no posee iá ¿osa qué se le reclam a, sino su 
hijo D. José , le absolvió de la dem anda:Y resultando que contra este fallo in terpuso  la parte 
actora recurso de casación por haberse infringido en su
CT ® ePE°f principio de ju risp rudencia  generalm ente ad 
mitido de que «las sentencias definitivas en que se co n 
cede la posesión de bienes de patronatos de legos llevan 
consigo-la cláúsúla do sin perjuicio de tercero de mejor a t 
recho, » por lo CuaL, aunque D. José Gómez Motos o b tu 
viera sentencia de esa clase , podía ella p robar su m ejor 
derecho sin obstáculo de la cosa Juzgada : . . .2.a La doctrina consignada por este Suprem o T rib u 
nal en sentencia Re 15 de Ju n io r íe  1858, d e q u e  «para 
proceder la excepción de cosa juzgada es precisó que 
en tre  los-dos pleitos exista identidad dtf p e rso n as , ríe c o 
sas y de acciones,» circunstancias que no existían en tre  
el pleito actual y  el en que obtuvo la posesión Gómez
Motos: t .3.a La doctrina establecida eil la misma sen ten c ia , de 
que «no obstante la ley de desvinculacion puede en ta
blarse la acción reivindicatoría contra los que eran  p o 
seedores al publicarse dicha ley;» por lo que la deducida 
por su parte era eficaz y p ro c ed en te :4.° La doctrina que se establecía en  la sentencia ele 
1 4 de N oviem bre de 18 48, de que «aun cuando por la ley 
de 1 1 de O ctubre de 1820 se concedía á los poseedores la 
facultad de d isponer librem ente d é la  m itad de los b ie
nes, no se privó po r eso de su derecho á los terceros que 
lo tuv ieran  preferente al d é lo s poseedores actuales,» con 
arreglo á la cual habia podido en tab lar este litigio :

5 .a Las doctrinas consignadas en la sentencia de 23 
de Mayo de 1855, de que «la mitad de los b ienes v in cu 
lados concedidos por la citada ley de 1 1 de O ctubre de 
1820 á los actuales poseedores pertenece á los de d e re 
cho, ó sea á los que debían poseer conform e á la* reglas 
de la fundación, del m ism o modo que la m itad reservada 
á los inm ediatos sucesores corresponde á los que debian 
suceder en  el vínculo si subsistiese;» y la de «no ser vin 
cular la acción que para hacer -efectivos estos derechos 
se e je rc ita , sino que nace, de la misma ley desvinculado- 
ra, y tiene por objeto reclam ar los bienes y derechos en 
ella concedidos;» así como la de que «la acción para r e 
clam ar estos bienes se prescribe, como las d e m á s , y se 
toma como punto de partida desde 1836;» pues el padre 
de Doña Catalina Gómez era á la fecha de dicha ley el 
poseedor le g a l, y  ella filé la sucesora inm ediata , al mis- 
mo tiempo q u e  única heredera de a q u e l :

6.a La doctrina de que « la ley de sucesión au los 
biértes vrndúladós es la vo tontad  del testador :<>

7.° La ley 2 ;\ tít. 15, Partida 6.a, que establece el ó r 
den regu lar de sucesión ; el p rincip io  de ju risp ru d enc ia  
de que «en  caso de duda se considera regu lar la f.mda- 
c io n ,» y lá doctrina de que « para saber q u ién  tiene d e
recho preferente á un a  vinculación se atiendp ;d m om en
to  de la m uerte del últim o poseedor;» pues habiendo e s 
tablecido el fundador de la de q »e se trata éu estos a u 
tos el órden regular de sucesión , y siendo su padre el 
hijo m ayor del poseedor legal en 1828, debió suceder en 
dicha vinculación, v era él poseedor legal en 1836, por 
lo que 'hizo  s u y a ’ttt* m itad de los bienes, y la o tra  m itad 
reservable pasó á la recu rre n te  ; y au n  cuando se q u i
siera suponer que había establecida una cualidad de p re 
ferencia, el con trario  tend ría  que p ro b ar que la tenia en 
el año de 1828, y no lo habia h ec ln  :

8.a Las leyes 9.a. tít. 29, Partida 3.a, que exigen la 
posesión continuada para poder p re sc rib ir ; la 12 del 
mism o título y Partida, que establece la buena fe como 
requisito  indispensable para la prescripción ordinaria:, 
y la 9.a, tít. 19, Partida 6.a, que p re rien e  que si la p res
cripción em pieza á co rre r  contra los causantes de un 
m enor, co rrerá tam bién  contra este, pero podrá d e m a n 
dar restitución del tiempo corrido  contra é l ; pues ni el 
dem andado en este pleito tuvo buena fe, ni habia pasado 
el tiem po preciso para la prescripción ex traord inaria, ni 
p jd ia  contarse el de la m enor edad de la re c u rre n te :

9.a La ley 34, tít. 14, Partida 5.a, y la doctrina gene
ralm ente adm itida que hace de la transacción uno de los 
medios legales de ad q u ir ir ; porque habiendo adquirido  
el dem andado de esle modo los bienes del patronato, se 
gún la escritu ra  traída á los au to s , era evidente que es
taba bien dirigida contra él la acción reiv indicatoría, aun  
cuando no tuv iera más derechos que los adquiridos en la 
transacción ni le asistiesen á él solo:

10. Las leyes 1. ' y I I 4, tít. 18 , Partida 3.a ; el n ú m e
ro l .* del art. 279, y el 1.a del 280 3e la de E njuiciam iento 
c iv i l , porque se habia probado por medio de una esc ri
tu ra pública que D. Antonio Gómez Campos estaba en

—r<-  i —

p o ses;™  oe ios !» « .« * , y . UtUo esU bl corltra él bien

d ‘Y O ?  'l - í  ie y a o ,  tit. 2 . \  Partida 3.*, y la doctrina de 
nue la acción reívindicator ía  persigue la cosa donde se 
U'.pii'mtra v en poder de qu den se halla, acompañe al te- 
n X  buena ó ma la fe , pts e» ó detento :Vistos, s iendo  .Ponente el. . Ministro D. Pedro Gómez de
He7'Io7s¡dc'-ando (T'ie para | toder prosperar la acción re¡. 
vindicatoria de los bienes d e la do <ae ou de un patronato 
de leeos es preciso (,'ue el p me la ejercita justifique cum. 
nudamente asistirle Ifcgiti™  > derecho .«.suceder en ellos, 
con arreglo á lo dispuesto < ;i) la fundaci/>n: .

Considerando q u e  el p atronato ol.jeto de este litigio 
es el de cualidad , atondo preferido para su  ob^ ~  ej  
une (inisiere seguir e l espado eclesiástico, aunq ue tuesede 
menor edad y no hi/t > poseedor: que al fa l lt ‘«;'“ >em0
a.-l iiue legitiuiamenU le disfrutó Inula 11(28, rec. .nada 
V « re ñ id a  la posesión con l.t  calidad do sin p erju ic io  Por 
la rnadr-dc los dos ún icos h Íjos, provenientes de la h.'iea 
nreferente nara el da menor edad en el supuesto de U> 
ner h  cu d id i J  exigida v care cer de ella el mayor, y pro- 
movido el correspo«(i* 'rn le ju ¡. ’ io de «P°s .icion P °r . <*«•<* 
interesados, aquella destelló de su pretensión separándose-, 
de é l ; y que ventilada 1» cuesti un sobre el mejor derecho, 
enlre'los opositores que á .su ve z reconocieron el prefe
rente en ’ íüsó Gómez Motos, este en virtud de la providen
cia dictada por la Chancillen^ d e Granada en 21 de Ju 
lio de 1835 fué poseedor legítii/io de hecho y de derechode los bienes del referido patrona do:

Considerando que Luis G om eví, p ad re  de la dem andan
te n o  hizo reclam ación alguna c .n  el ju ic io  seguido sobre 
m eior derecho, ni se ha probado  n i siqu iera  intentado pro- 
bar au e  tuviese la cualidad n ecesa j -ia para ob lener el p a
tronato  en  concurrencia  con o t r o s . y  q u e  por consiguien* 
te no  trasm itió  derecho a lguno  i  s  u hija, que nt au n  h a
bia nacido en 30 de A gosto de 183 6 , en que al restablecer- 
se la ley de desv incu lacion  era  el uom ez Motos legitimo 
poseedor del p a tro n ato :Considerando que según lo e x p  jesto  en  ios preceden
tes fundam entos, la r e c u rre n te  n o  puede u tilizar la ac
ción reiv ind icatoría  de ios b ienes cí lestionados, y que por 
tanto se alegan inoportunam ente: el principio do que es
ta clase de sen tencias llevan consi go la calidad -de sin 
perjuicio y la do :trín a  consignada c a la s  sentencias de 
este Suprem o T rib u n a l d e  45 de h m  ío de 4858 y 14 de 
N oviem bre de 1848: # .C onsiderando q u e  s iendo  el re /e  l’»QO Gómez Motos 
poseedor de hecho y de d erecho  de i bienes'de] patro - 
nato en 39 de Agosto de 1836, y q u e  bajo r íe  íJÍrigun 
concepto asiste á la r e c u rre n te  derech o  ó* todos los b ie
nes ni á parte  de ellos , es tam bién  áol ío  do inoportuna 
la alegación de la  d o c trin a  c jn s ig to d a  eó  ia sentencia de 
este Suprem o T ribunal de  23 de Mayo d e  48o 5 ,  referen te  
á la parte  reservab le  q u e  co rresp o n d e á ios qu e  deb ian  
su ceder con arreg lo  á la fundación  y a l a  acción que pro
c e d ía : , ,C onsiderando que no se tra ta  aquí d e  Ir  sucesión en  
u n  vínculo regu lar , sin© de cualidad , y quc,J la cláusula 
de la fundación es clara , sin  o frecer n i somb>ra de duda, 
no ha sido infringida p o r ia sen ten c ia  la ley  2.a , tít. 15h 
Pariida 2.a , ni co n trav eo íd o se  á la v o lu n tad  del fun
d a d o r: ,C onsiderando, con respec to  a la p e rso n a lid ad , que la  
esc ritu ra  pública aducida n o  ju stifica  por s í  que el de
m andado sea poseecfor de los b ien e s , y  tan  solo puede 
servir  como un m edio de p ru e b a  q u e  la {Sala sentencia» 
dora ha com parado con el títu lo  indubitado  d e  la ejecu to
ria que acred ita  q u ien  es el legítim o poseedor y demás 
datos sum inistrados en  la p rueba , ap rec ian d o  el hecho de 
no ser poseedor de  los b ienes litigiosos el dem andado , sin 
que oor U nto  h ay an  sido in fring idas las_leyes 1.a y  144, 
titulo 18, Partida 3.a, ni los a rtícu lo s 279 y  280 de la de 
E njuiciam iento  civil y n i m ucho  m en o s tien e  aplicación 
en  e ,te  caso la 30 , tít. y , Partida  3 .a y  d o c tr in a  alega- 
das en el recurso:C on sid e rand o , por ú ltim o , que si b ie n  en  la dem anda 
se habla de p re sc rip c ió n , ni ^ t a . s e  exc«pcionó, n i ha si
do com prendida en la cuestión litigiosa ., n i tatnpoeo ha 
servido de fundam ento  para la sOn ten cLa; y que por to 
mismo no pueden tom arse en cuen ta las leyes y  doctrina 
á este propósito invocadas;

Fallamos que debem os declarar y  d e c la r a d o s  no haber 
lugar al recurso  de casación in te rpuesto  p o rí) . Pedro To
más Fernandez, como m arido de Doña Catalina .María Go- 
n*ez, á quien  condenam os en las costas, y dev u é lv an se  los 
autos á la A udiencia de G ranada con la ce rtificación  c o r 
resp o n d ien te .

Así por esta n u estra  sen tencia , que se publicará en  la 
G a c e t a  del G obierne é inserta rá en la Colección legislati
v a , pasándose al efecto las copias n ec esa ria s , lo p ro n u n 
ciam os, m andam os y firm am os.— Manuel G arcía de íaCo- 
tera.=aJosé Portilla.=*=Eduai do E lio .= G a b rie i Ceruelo de 
V elasco .= Pedro  Gómez de IIe rm o sa .= Jo sé  M. Cáceres..*=* 
Laureano de A rrieta .

Publicación. «==» Leida y publicada fué la  sentencia 
an te rio r  po r el lim o. Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa, 
Ministro del T ribunal Suprem o de Ju s tic ia , estándose ce
lebrando  audiencia pública en la Sección p rim era  de la 
Sala p rim era  del mismo el dia de h o y , de que certifico 
como Secretario  de S. M. y su  E scribano de C ám ara.

M adrid 18 d t  N oviem bre de 4 86o.«= Dionisio A ntonio  
á e  Puga.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

ISLA DE PUERTO-RICO. MES DE OCTUBRE DE 1865.

D is t r i b u c i ó n  de fondos por capítulos de los presupuestos de dicha Isla para satisfacer las obligaciones del Estado en dicho mes, 
que se publica en la G a c e t a  en cumplimiento del Real decreto de 14 de Abril de 4865.

^ : PRESUPUESTO DE 1864-1865.
Totales. Parciales.

'J L  SECCION 4.a— HACIENDA. Escudos. Escudts.

4.a Personal administrativo................  333
í  3.a Material de atenciones generales. 4 55
? — — ---------  488

Total del presupuesto de 1864-65................... 488
PRESUPUESTO DE 1 8 6 5 -6 6 .

SECCIO N  i .*— OBLIGACIONES GENERALES. 
p a r t e  fRiuERh.— Clases pasivas.

4.a Pensiones.............................  10.346
2 .a Retirados de G uerra y M a r in a .. 4.887
3 .a Jubilados de todos los r a m o s .. . .  3.016
4.a Cesantes de todos los ram os....... 4.661
5.a Em igrados dé A m érica...  1.545

PARTE SEGUNDA.
6.a Consignaciones................... 566

24.991
S E C C IO N  2.a— GRACIA Y JUSTICIA.

4.a Personal de T ribunales   ........... 9.869
2.a Material de id .....................  4.098
3.a Personal de Juzgados de p rim era

in s ta n c ia .. ......................   7.0144.a Material de id .....................  254
5.a Personal del Culto y c le ro   22.448
6.a Material de id ..........................  3.275
7.a Idem  de gastos de B ulas  416
8 .a Idem  de atenciones g e n e ra le s ... . 281

SECCION 3.a— g u e r r a .

4.° Personal de A dm inistración s u 
p erio r...............................................  13.856

2.a Material de id ...................................  878
3.° Personal de Estados m ayores de

plazas y Comandancias m ili
ta res .................................................. 8.477

4.° Material de Estados m ayores de
plazas.............................. ‘ ............... 458

5.a Personal de cuerpos de in fan te
r í a ..................................................... 411.364

6.a Idem de cuerpos de caballería . 5.515
7.a Idem del cuerpo de a r t i l le r ía . . .  24.714
S.a Idem del cuerpo de Ingen ieros. 6.769
9.a Idem de Comisiones activas del

serv ic io ...........................................  4.625
10. Idem de excedentes de diversas

a rm as...............................................  333
11. Reem plazos..........................  251
12. Material de vestuario , equipo y

arm am en to ..................................... 5.542
13. Idem  de rem onta y m o n tu ra .. . .  3.7984 4. Idem  de utensilio, luces y agua. 1.333
15. Idem  de obras dé a rtille r ía   3.229
16. Personal de obras de Ingenieros. 962
17. Material de id .....................  4.012
18. Personal de hospita les.... 4.765
19. Material de id .....................  8.817
20 . Idem  de las Subdelegaciones cas -

trenses.............................................. 25
21. Idem  de tra sp o rte s ......................... 3.366
2 2 . Personal de vigías y te lég rafos.. 60
23. M aterial de i d ..................................  71
24. Personal de p resid io s................... 2.228
25. M aterial de id ..................................  453
26. Personal de la colonia de Vie-

q u es ..................................................  1.059
27. Material de id ..................................  474
28. Personal de cruces pensionadas. 75
29. M aterial de atenciones diversas

del servicio ..................................... 418
3 0 . Idem  de edificios m ilitares  1.186
31. Resultas de presupuestos ce rra -

d t* ....................................................  8.469
----------------------------221.582

SECCION 4.a— HACIENDA.
1.a Personal ad m in is tra tiv o .  ........  10.432
2.a M aterial de id . . .  ........................  575
3.a Idem de atenciones g en e ra le s .. .  4.999
4.a Idem  de gastos eventuales  628
5.a Personal de gastos de las con tri

buciones y ren tas p ú b lic a s .. .  22.478

6.° Material de id ....................................  3.606
7.° Idem de gastos d iversos................  9.825
8.a M inoración de ingresos. — Dife

rentes conceptos........................... 80.643
— ;-------- ------  4 30.186

SECCION 5.a—MARINA.
1.a Personal de A dm inistración cen

tro!....................................................  3.857
2.” Material de id ...................................  140
3.a Personal de cuerpos de la A r

m ad a................................................. 1.698
4.a Material de id .................................... 32
6.a Personal de distritos de m atrícu 

las..........................    3.391
6.a Material de id .................................... 759|
7.a Personal de arsenal y o b ra s   4.663
8.a Material de id ................................... 9.337
9.a Personal de buques arm ad o s.. . .  6.763

10. Material de id. ...............................  4.066
H . Personal de vigías y te légrafos.. 100
14. M aterial de gastos d iversos  162

— i_________   31.968
SECCIO N  6 .a— GOBERNACION.

4.a Personal del G obierno superior
político.............................................  6.508

2.° Material de id ....................................  700
3.a Personal del Consejo de A dm i

n is trac ió n .......................................  4.440
4.a M aterial de id .................................. 200
5.a Personal de C orreos......................  4.185
6.a Material de id .................................... 503
7.a Personal del Hospicio..................... 2.082
8.° Material de id .................................... 332
9 /  Idem de establecim ientos piado

sos...................................................... 620
10. Personal de la Subdelegacion de

Medicina y C irugía.....................  70
11. Material de id ....................................  8
42. Personal de la Subdelegacion de

F a rm ac ia ......................................... 80
13. M aterial de id ...................................  32
44. Idem de atenciones g e n e ra le s .. .  907
45. Idem  de gastos eventuales  212

-------------------  20.879
SEC C IO N  7 .a— FOMENTO.

1 .a Personal de Instrucción p ú b lica . 4752.® Material de id ....................................  50
3.a Personal de Comercio....................  656
4.a Material de id ...................................  33
5.a Personal de obras p ú b licas  5.550
6.a Material de id ..................................... 345

7.a Idem  de com posición y rep ara
ción de ca rre te ra s  ............  15.140

8 .a Personal de Ingenieros de Montes 4.247
9.a Idem  id. de M inas............... , . . . .  850

10. M aterial de i d .   ..............................  433
11 . Personal de p uertos y faros. . . .  3S4
12. M aterial d t  i d ...................................... ¿00
43. Idem  de atenciones g e n e ra le s .. .  644
4 4. Idem  de auxilios y asignaciones. 367
15. Idem  de gastos even tu a les   1.167

 -----28.011
T o t a l  del p resupuesto  d e  4865-66 , . .  501.972

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
CAPITULO 4 .®— GRACIA Y JUSTICIA.
1.° Reparación y  edificación de tem 

p lo s ....................................................  » 2,000
CAPÍTULO 2.®— GUERRA.

4.a O bras de Ing en iero s  » 2.500
CAPITULO 3.a-HHACÍENDA.

1.a Reparaciones de edificios  15.577
2.a Para adqu irir una caja de h ierro

para  la Aduana de A guadilla .. .  4 58
------------------------------ 15.735

CAPITULO 5.°—FOMENTO.
1.a O bras de carreter¿\s.......................  6.681
2.a Idem  de m uelles..............................  6.317
3.a Estudios de fa ro s ............................  40

-------------------- 4 3.038
T o t a l  del p resupuesto  ex trao rd in ario  de 1865-66... 33.273

RESÚMEN.

Presupuesto  ord inario  de 1864-65.. 48S
Idem  id. de 1865-66............................... 501.972

ti , , 502.460Idem  ex traord inario  de 1865-66___  33.273
T o ta l  g e n e r a l ............................. 5 3 5 .7 3 3

ANUNCIOS OFICÍALES.
D irecc ió n  g e n e ra l  de, In s tru c c ió n  p ú b lic a .

PROPIEDA» LITERARIA.
Lista  de las obras presentadas en las provincias en el mes 

de Setiembre anterior en cumplimiento de la ley sobre 
propiedad literaria.

CÁDIZ.
En Setiem bre.— Calendario del O bispado de Cádiz é Is

las Canarias para el año de 4866 , por D. Rafael Mártinez, 
editor. San Fernando. En 4.a, 24 páginas.

E n id.—El progreso y  el p o rv e n ir, por D. Francisco 
L iza u r, editor. Cádiz. En 4.a, 42 páginas.

En id.—Higiene del cólera m orbo, por D. Manuel 
G arrid o , editor. San Fernando. En 8.a, 67 páginas.

LVGO.
En 27.—Triduo á N uestra Señora de la Saleta, por D. Florencio Sanz. Editor é im presor D. Manuel Soto 

Freire. En 8.a, 16 páginas.
SORIA.

En 7.—El n iño bien educado , por D. Gregorio Hueso,

Editor é im presor D. José M. Calleja. Soria. En 8.a, 32 p á
ginas.

TOLEDO.
En 22.—Silabario práctico por D. Regino Cruz Com en

dador, editor. Im presores D. José Romero é hijo. 1864. 
Toledo. En 8.a, 16 páginas.

En id.— Consejos á la infancia, por D. Regino Cruz 
Com endador, editor. Im presor D. José González. En 8.a, 63 páginas.

Z A RA G OZ A .

En 10.—El Faro de los esc rito rio s , por D. Eusebío 
Freixa y Uabaso, editor. Im presor D. Vicente Andrés. Za
ragoza. En 4.a, 340 páginas.

En id.—Novísimo prontuario  para uso del papel se
llad o , por D. Eusebío Freixa y Rabaso, editor. Im presor 
D. Vicente A ndrés. Zaragoza. En 4.a, 91 páginas.

Madrid 16 de Noviembre de ISO fi.^E l’Director gene-
n o 1 M  o n  t i ü l  Q i l v n l o  1

Negociado 1.a
Por acuerdo y órden de esta fecha ha sido nom brado el 

T ribunal que ha de calificar los ejercicios de oposición á 
la Cátedra supernum eraria  que tiene adscritas las asigna
turas de Anatomía general y d esc rip tiv a , Anatomía p a- 
.tológica, Anatomía qu irúrg ica y Fisiología, vacante en la

Facultad de Medicina de las U niversidades de G ranada, 
S an tiag o , Sevilla y  Valladolid.

Lo que se anuncia á los aspirantes para que se p re 
sen ten  en la Universidad Central á recib ir las oportunas 
instrucciones acerca de la celebración de ios ejercicios.

Madrid 7 de N oviem bre de 1865.=E1 Director general, 
M anuel Silvela.

Por acuerdo y órden de esta fecha ha sido nom brado 
el T ribunal que lia de calificar los ejercicios de oposición 
á la Cátedra supernum eraria  que tiene adscritas las asigna
turas de Patología general, Patología módica, Clínicas m é
dicas y de Obstetricia é historia crítica de la Medicina, 
vacante en la Facultad de Medicina de las U niversidades 
de Granada, Santiago, Sevilla y Valladolid.

Lo que se anuncia á jos  aspirantes para que se p resen
ten en la Universidad Central á recib ir las oportunas in s
trucciones acerca de la celebración de los ejercicios.

Madrid 7 de Not iem bre de 4S65.==E1 Director gen e
ral , Manuel Silvela.

Por acuerdo y órden de esta fecha ha sido nom brado 
el T ribunal que ha de calificar los ejercicios de oposición 
á la Cátedra su p ernum eraria  que tiene adscritas las asig
natu ras de Patología q u irú rg ica , o p erac iones, apósitos

y jvendajes, O bstetricia y Patología de la m ujer y de los 
niños, y Clínicas qu irúrg icas , vacante en la Facultad  de 
Medicina de las Universidades de G ranad a . Santiago q* villa y Valladolid. ’ &

Lo que se anuncia á los asp iran tes para que se p re 
senten en la U niversidad Central á recib ir las o p o rtunas 
instrucciones acerca de la celebración délos ejercicios

M adnd 7 de Noviem bre de 1865 .= E l D irector gener a l ,  Manuel Silvela. 0

Por acuerdo y órden de esta fecha ha sido nom brado 
el Ir ibunal que ha de calificar los ejeicicios de oposición á 
la L atedra su p ern u m eraria  que tiene adscritas las asig
naturas de Higiene privada, Higiene pública, T erapéutica 
Materia m edica y arte  de recetar , y-Medicina legal y  To-’ 
xicologia, vacante en la Facultad de Medicina de las U ni
versidades de G ranada, Santiago, Sevilla y Valladolid.

Lo que se anuncia á los aspirantes para que se p re -  
sen ten  en la Universidad Central á recib ir las o p o rtu n a s  
instrucciones acerca de la celebración de los ejercicios

1 Sí;,drid  ,L d ? N,ovie,>lb re  de 1865— El D irector seno- ral, M anuel Silvela.
En v irtu d  de lo dispuesto por Real ó rden  de esta fe 

cha, esta Dirección general ha señalado el dia 15 del pró

xim o mes de Diciembre, á las doce de su  m añana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del proyec- 
to p arc ia l que deben tener efecto para la habilitación del 
edificio destinado para Institu to  de segunda enseñanza de 
G ranada, cuyo p resupuesto  asciende á 53.949 escudos y 6 i 2 m ilésim as.

La subasta se ce leb rará  en los térm inos prevenidos 
por la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, en .esta corte 
an te U Dirección general de Instrucción  pública, situada en 
el local que ocupa el M inisterio de Fom ento, y en G ra
nada an te  el G obernador de la p rov inc ia ; hallándose en 
am bos puntos do m anifiesto para conocim iento del p u 
blico el p re su p u esto , condiciones y planos co rre sp o n d ien tes.

Las proposiciones se p resen ta rán  en  pliegos cerrados, 
arreg lándose exactam ente al ad jun to  modelo, y la c a n t i 
dad que ha de consignarse prev iam ente como g aran tía  
para tom ar p arte  en esta subasta será de 1.618 escudos en  
d inero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la D eu
da publica al tipo que les está asignado por las re sp ec ti
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuv ieren  al 
de su cotización en la Bolsa el dia an te rio r al fijado para 
la subasta; debiendo acom pañarse á cada pliego el do cu 
m ento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.



En el caso do que resultasen dos ó más proposiciones  
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores una 
segunda hoilac on.abierta en los (orminos prescritos por 
la citada Instrucción ; s ié n d o la  primera mejora por lo 
menos de •>() escudos, quedando las demás á'voluntad de 
los beiuidores siempre que no bajen de I o escudos.

..amad 1 i de .Noviembre de i 8 6 5 . = E l  Director g e n e 
ral, Manuel bilvela. 1

i
Mo lelo de p T oposicion ,

mnDféch-f‘’ r n°  dÜ'v’ ' '  ’ e ," ? ra<lo‘5cl anuncio publicado  con k c l u . . d e . . .  . u i t i ino, y üe  las condic iones  v renuisi-
r S S r “ adjudicación en  pública su !a  a

• i  h  Inbií i i ic ion i  i i Í| U0 liebcn ^  a c o lo  pa- 
cm di X h  /  n* ' t o  aeslinaclo para Instituto de s e 
fli c ico j  i i  se  com promete  ú tomar á
su careo la lonsti uceion do las mismas , con estrióla su -
canDdad de eX{)r>Cí,atloá requisi tos  y condic iones ,  p o r  la

n°P° áIcilm ^ ue se  lK1Sa ’ admitiendo ó m ejo
rando y ll .uiamenle el tipo lijado; pero advi,'tiendo  
que si . desee,urna toda propuesta en que no se exprese  
deterum,adamante la cantidad , escrita en letra , ,!or la 
X a s . 1) t °"',in‘OIU0fü d  !),'°Pniiente ¡i la ejecución  de las

i i" echa  y f i rm a  del  proponen-te.)

^ ep o c ia d o  d e s eg u n d a  en señ an za .

Albacete'i'b'Vipdr ' l "lo '-I'- segunda enseñanza de 
Albacete la Catedia de Dibujo lineal . de adorno v de fi-

fa 'Jc’o o v e e r Co n  ^  a,,nal do 600  e s c u d o s ,V  cual
d e l  1? “d o 9 X ' ^ t S X l o  ^ 7 °  r ^ Íbe e ' 8rl- - ° 8v-.fit' tr-'tn mm i. ÍT° ; l lu l lure be 18o/.  Los ejercicios se ve- 
venid io n  <d ' o  r o 1V¡ r dad ^ alcnc,a en la forma pre- 
Pan ser rnimir i*- ’ i r®8la»uento de 1.° dc Mayo de 186 i . 

Ib, r. ai*mitido a la oposición se necesita: 
l-a í*or español.
K  í e , ier 24 anos de edad.
á. Haber observado una conducta moral irreprensible. 

, i r  Jni;t'n!!Tan(f S H u m a r á n  en esta Dirección general  
drwln^ . * ,^l)Cunieiitadas en el término improrogab’e
ció en la1 G aceta ° Iltar CÍCSC*e Publicación he este ánun-

B r o g r a m a  de e jer c ic io s .
L Contestar á 12 preguntas relativas á la Geometría, 

sacadas a ¡a suerte.
2. Dibujar en proyección vertical y horizontal arre

glado a escala un fragmento de máquina tomado á la suer
te entre (res modelos elegidos por el tribunal,  en dos 
nías a cuatro horas.

3 Hacer en cuatro horas la composición de un ca -  
f  e| de estilo de arquitectura que saliere á la suerte  e n 
d e  los que designe el Tribunal y desarrollar después esta 
misma composición en claro y oscuro en otros tres dias 
a cuatro horas cada uno , en papel blanco ó de color, de 
61 centímetros por 48.

p „ t im íi)lbUJ'ar Ui la 6slatua clcl a»Hguo, en ocho dias á

del ejercidof  miterior.10 C“ ^  dc ¡g“ al lamañ°  qU* el

ral MS ilvd V  ' de N oviem bro d0 < 8 6 5 .= E l  Dircclor gene-

D irección  gen era l de T elégrafos.
Negociado 3.°

Tara llevar á efecto lo acordado en virtud del ex p e 
diente que se  instruye en esta Dirección general por fal-

n \fSerVI(i'0 ° n Ĉu-,e *)a 'ncurr^ °  telegrafista prim e
ro D. Manuel Perez Cabrero, se convoca á este funciona
rio para que en el término de 15 d ias,  contados desde la 
íecna de este anuncio, se presente en la Subinspeccion de 
Malaga , en la Inspección del segundo distrito ó en la S e 
cretaria de esta Dirección geneial, á contestar á los cargos 
que contra él resultan en el citado expediente;  en la in-  
leligencia true de no hacerlo así, le parará el perjuicio que

G obierno de la p rov in cia  de Madrid.
M in as — N egoc ia d o  7.a

 ̂ A consecuencia de haber sido caducada la concesión  
c e  la mina San Vicente F c rre r ,  sita en el término m uni
cipal de Aranjuez , en esta provincia , la sociedad especial  
minera R iqu eza  d e l T a jo  establecida en esta c o r te , y á 
quien pertenecía aquella, acordó en junta general de a c 
cionistas celebrada el-día o del corriente mes declararse  
en liquidación, encargando para verificarlo á la junta 
directiva de la misma sociedad.

P l°i qL!e J10 ^ p u e s t o  se publique en los periódicos 
oncinies de la capital para conocimiento del público.

raaerid 18 de Noviembre de 1865.=<=E1 Duque deSesto .
 _____________  2770

T rib un al de Censura
p a ia  la  op os ic ión  á  la  p la z a  d e F a rm acéu t ic o  tercero  del 

C u erpo  de B en e ficen c ia  p r o v in c ia l  d e M ad rid .

El opositor p. Mariano Calavia y Martínez verificará 
el segundo ejercicio en la forma que previene el reg la- 
raeiJ!o v igem e el jueves 23 á las doce da la manaría. "

Madrid *2 de N oviem bre de 1865 .=E I Secretario, Doc
tor Manuel Ovejero.

A d m in istrac ión  gen era l 
de la Real Casa y  P atrim onio.

Se saca á pública subasta el arriendo de los molinos 
y  venta de Acoca,  pertenecientes al Real heredamiento  
de Aranjuez.

La subasta tendrá lugar el dia 2 del mes próximo de  
Diciembre, á la una y  media dé la  tarde, en esta A dm inis
tración general y  en la patrimonial del expresado Real 
oitio , en cuyos puntos se halla de manifiesto el pliego de 
condiciones para conocimiento  de las personas que d e 
seen tomar parte en la licitación.

Palacio 19 de Noviembre de 4 8 6 5 .= E l  Secretario, Fer
nando Cos-Gayon. 2798__2

Se saca á pública subasta el arriendo de pastos de los 
quintos del Real heredamiento  dc Aranjuez, titulados  
Puente largo y segundo de Villamejor.

La subasta tendrá lugar el dia 2 del próximo m es  de 
Diciembre, á las dos de la tarde, en esta Administración  
general y  en  la patrimonial del expresado Real Sitio , en  
Cuyos puntos se hallan de manifiesto los pliegos de condi
ciones para conocim iento  de las personas que deseen  to
mar parte en la licitación.

Palacio 19 de N oviem bre de 1865.=E1 Secretario, F er
nando Cos-Gayon. 2799— 2

Se saca á pública subasta el arrendamiento de los d e 
rechos de paso por el puente de Aceca,  perteneciente al 
heal heredamiento de Aranjuez.

La subasta tendrá lugar el dia 2 del mes de D ic iem bre  
próximo, á la una de la tarde, en esta Administración ge
neral y en la patrimonial del expresado Real Sitio, en c u 
yos puntos se halla de manifiesto el pliego de con d ic io 
nes para conocimiento de las personas que deseen  tom ar  
parte en la licitación.

Palacio 22 de Noviembre de 1865 ,=E1 Secretario, Fer
nando Cos-Gayon. 2800—2

Escuela esp ecia l de In gen ieros de Caminos, 
Canales y  Puertos.

Habiéndose dispuesto por Real orden de 20 del actual 
que el dia 1.a de Diciembre próximo se abran de nuevo  
las clases de eMa Escuela , se pone en conocimiento de los 
interesados que desde el propio dia comenzarán también  
a funcionar los Tribunales de exám enes de ingreso.

Madrid 23 de Noviembre de 186o.=**El Profesor Se
cretario, Manuel Pardo. 2805

Escuela especial de In gen ieros de Minas.
Autorizado por Real órden de 20 del corriente para 

empezar las clases en esta Escuela el 1.° del próximo Di
ciembre, y continuar los exámenes interrumpidos á cau
sa del estado sanitario de la población , se hace público  
por medio de este anuncio ,  á fin de que los alumnos se 
presenten en dicho dia á cu m plir  sus respectivos deberes.

Madrid 23 de Noviembre de 1 8 6 5 .= E l  Director, José 
Monasterio.

Escuela de A yudantes de Obras públicas.
Habiéndose dispuesto por Real órden de 20 del actual 

que el dia 1.a de Diciembre próximo se abran de nuevo  
las clases de esta Escuela , se pone en conocimiento de 
los alumnos para que concurran desde el citado dia.
N Madrid 23 de Noviembre de 1865 « E l  Ingeniero p r i 
mero, Secretario, Manuel Pardo. 2803

Gobierno de la p rov in cia  de C iudad-Real.
La Secretaría del Ayuntamiento  dc Almuradiel,  dota

da con 350 escudos a n u a le s , se halla vacante por r e n u n 
cia del que la desempeñaba.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes á la e x 
presada Corporación municipal en el término de un mes, 
que principiará á contarse desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  y  B oletín  o fic ia l de esta provincia; 
trascurrido que sea se proveerá dicha plaza con arreglo  
á la ley.

Ciudad-Real 17 de Octubre de 1865 .«Santiago  Sán
chez de Ramos. 2726— 1

G obierno de la p rov in cia  de L ogroño.
I or 11 nuncio del que lo obtenía se halla varante el 

paríulo cío Médico-cirujano de la villa de Ortigosa, en 
Aloca «¡o 1 cn<iloscintos y Barrio de les Molinos, «un la 
i otacion de 2.000 rs. anua!'::', pagados del presupuesto m u 
nicipal {),);■ visitar ínsla  30 familias pobres, y 8.500 rs. y 

¡ cas:» iv;ia h a hitar , pagados mensualmente á proraleo por 
uní M)cied d de maÑores ooütnbuveulos por la a-isteu-  
cia de las famili.s pudientes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas  
«d residente del Ayuntamiento en el término de 30 dias 
contados desde la inserción del presente en el BuL-tin ofi
c i a l de la provincia y G a c e t a  nE M a d r i d .

Ortigosa 6 de Octubre de 1855.— El Alcalde, Pedro 
Matías de la Riva. $792

Gobierno de la p rov in cia  de Lugo.
8e halla vacante la Secielaría del  Ayuntam ento de 

I\i\as de S i i , en esta provincia , dotada con el sueldo de 
oof> escudos anuales.

Los que deseen mostrarse aspirantes dirigirán sus so 
licitudes, documentadas en debida forma, al Alcalde Pre
sidente de dicho A\ untamiento, dentro del término de 30 
di m , contados desde la publicación de este anuir io en el 
B oletín  o fic ia l  de esta misma provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d ; en la inteligencia que serán preferidos los que re- 
unan las circunstancias que prescribe el Real decreto de 
1 S de Octubre de 1 853.

Lugo i i) de Noviembre de 1865.=E1 Gobernador, Fran
cisco Javier Camuño. 2779 3

A lcaldía con stitu c ion a l de Alcalá del Valle.
tse halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

esta villa de Alcalá del Valle , partido judicial de Olvera, 
en la provincia de Cádiz,  por fallecimiento del que la 
obtenía , dotada con 6.600 rs. anuales cobrados por 
trimestres vencidos de los fundos de Propios. Los aspi
rantes á la misma podrán dirigir sus solicitudes á esta 
Alcaldía dentro del termino de 30 (lias, contados desde  
la inserción de este anuncio en el Boletín  o fic ia l de la pro
vincia v G a c e t a  del reino.

Alcalá del Valle 31 de Octubre de 1S65 .=E l  Alcalde, 
Antonio Molinil lo .^Licenciado José María Villalon Por
r a s , Secretario interino. 2732— 1

A lcaldía con stitu c ion a l de H uercal-O vera, 
p rov in cia  de A lm ería.

D. Alonso Parra Ballesta, Alcalde accidental  de esta 
villa de Huercal-Overa.

Hago saber que bajo las condiciones que están de 
manifiesto en la Secretaría de este m unicipio ,  se anun
cian las vacantes de cinco plazas de Médico cirujano de  
primera clase, y en su defecto la de Médico puro ó Ciru
jano separadam ente , con sujeción á lo prevenido en el 
Real decreto de 9 de Diciembre de 1864 , con la'doíacLn  
anual de 400 escudos y obligación de asistir gratis hasta  
200 familias pobres,  debiendo percibir 2 escudos más por 
cada una que excedan de esté' número.

Lo que se hace notorio para que los aspirantes pre
senten sus solicitudes en el término de 30 dias,  contados  
desde la inserción en el B o le tín  o fic ia l de la provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Huercal-Overa 20 de Noviembre de 1 865 .= A lon so  
Parra = P o r  su mandado , Vicente Mena. 2768

A lcaldía con stitu c ion a l de M allavia.
Hállase vacante la plaza de Médico-cirujano titular de 

esta ante iglesia, provincia de Vizcaya y  partido judicial 
de Durango , con la dotación anual de 2.000 rs. que la 
corresponden como partido de tercera clase, para los 
fines que previene el novísim o Reglamento del ramo; ad
virtiendo que con contratas particulares y los citados 
reales , podrá reunir sobre 12.000 al año.

Este partido se puede servir sin caballería , pues á 
excepción de dos pobres,  el resto del vecindario se halla 
dentro del rádio de media legua desde el casco de la p o 
blación.

En el punto donde están los dos pobres mencionados,  
hay además 32 vecinos , con quienes podrá también tra
tar y sacar algo sobre la anualidad indicada , producto  
de 162 vecinos.

Los que gusten mostrarse aspirantes á él dirigirán sus 
solicitudes acompañad s de los documentos que acredi
ten sus méritos y serv ic ios ,  al suscrito A :cal le ,  en el 
término de 30 dias de haberse insertado en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Mallavia y Octubre 29 de 1S65.=F1 Alcalde,  Pedro 
José de Sarasqucta. 2769

A lcaldía con stitu c ion a l de Y unclillos.
Hallándose vacante la plaza de Facultativo titular de 

esta villa de Yunclillos por renuncia del  que la dese.n  
peñaba , la comisión de labradores mayores con tr ib uye n 
tes de la misma desean proveerla con la de un Médico- 
cirujano, al cual se le seua an 8.000 rs. de sueldo, 7.000 
pagados por igualas entre estos vecinos y 1.000 del pre
supuesto municipal por la asistencia de los vecinos p o 
b r e s , siendo el pago por trimestres v en c id o s ,  y satisfe
cho por la misma comisión de labradores , quedando  
a lemas á su favor los emolumentos de los partos, que  
no bajarán de 10 rs. cada uno , los golpes de mano a l ia 
da y  extracción de muelas. La población consta de 154 
vecinos , y  dista de Toledo tres leguas,  tres dc Illescas, 
cabeza de partido, y  nueve de Madrid.

Los aspirantes dirigirán sus 'solicitudes com petente
mente autorizadas al Presidente del Ayuntamiento d e n 
tro del término de 15 dias, á contar desde la inserción  
de este anuncio  en el B o le tín  o fic ia l  de la provincia.

_ _ _  2 7 8 2

Secretaría de G obierno de la A udiencia  
de V alencia.

Se halla vacante la plaza de Canciller Registrador de 
este Tribunal,  por fallecimiento de D. Juan Muñoz que la 
desempeñaba.

Los que deseen obtenerla presentarán sus instancias 
documentadas,  en la Secretaría de Gobierno de mi cargo, 
dentro del término de ocho dias, que comenzarán á c o n 
tarse desde las doce de la mañana del de la fecha en que  
se publique este anuncio en el B o le tín  o fic ia l de esta pro
vincia.

Valencia 21 de Noviembre de 1865.— El Secretario de 
gobierno, Juan del Pueyo. 2778

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia dictada en autos ejecutivos por el 

Sr. D. Antonio María de P r id a , Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta c o r te , refrendada por el Escribano 
Lieenciado D. Manuel García Rodrigo, se v en d e  en publica su
basta una casa y huerta , sitas en el pueblo de Villaviciosa de 
Odón y  plaza del Palomar, tasadas en 1.460 escudos, señalán
dose para su remate el dia 4 4 de Diciembre próximo, á las doce 
de su mañana, en la audiencia de S. 8 ., sita en la calle de la 
Magdalena, núm. 13 , y  hallándose de manifiesto los títulos de 
propiedad en la Notaría del refrendatario, calle de la Colegiata, 
núm. 8.

Madrid 22 de Noviem bre de 4S65.=L icenciado, Manuel Gar
cía Rodrigo. 2803

D. Ramón González Luna , Comendador de la Real Orden 
ámericana de Isabel la Católica y  Juez de primera instancia del 
partido de esta ciudad de San Sebastian.

Por este segundo edicto hago saber que á consecuencia del 
fallecimiento de D. Felipe Arzac , vecino (pie fue de esta ciudad, 
poseedor que era del vínculo llamado Larrcrdi, recurrió á este 
Juzgado D. Marcial Zuazoía, vecino de esta ciudad, pariente del 
D. Felipe en sexto grado, pidiendo la división en dos mitades 
de los bienes que formaban dicha vinculación y  agregaciones 
hechas en ella, entre el mismo D. Marcial Zuazola y el heredero 
de D. Felipe Arzac. Y en virtud de lo mandado en providencia  
dc ayer, cito, llamo y emplazo á los que se crean con derecho á 
la mitad del mencionado vinculo do Larrcrdi y  sus agregaciones, 
para que en el término dc 20 d ias, contados desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este 
Juzgado por medio de Procurador' del mismo á deducir su 
derecho; apercibidos que pasado dicho teim ino scguiián las ac
tuaciones sin más citarles ni llamarles, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en San Sebastian á 18 de Noviem bre de 186á.=Ram on  
González.=  Por su mandado, José Francisco Orendain. 2806

En virtud de providencia de D. Francisco Soler, Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro, refrendada del Escribano 
D. Sinforiano Vicente y  Revilla, se cita, llama y emp'aza por se- 
sunda vez y término dc nueve dias á María García Fernandez 
para que comparezca en la audiencia de S. S. sita en el piso bajo 
de la Territorial de esta corte, ó en la cárcel de su sexo, á respon
der á los cargos que la resultan en la causa que contra olla se si 
gue en este Juzgado por hurto. 2671

A voluntad de sus dueños, y  en virtud de providencia del 
Sr. D. Antonio María de Prida, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta co r te , refrendada del Escribano 
numerario Licenciado 1). José García Lastra, se sacan á la venta 
en subasta pública dos casas sitas en esta capital, una en la ca
lle de Lavapiés, núm. 34 moderno y 7 antiguo de la manza
na 30, que ocupa 7.338 pies cuadrados de sitio, bajo el tipo de 
,374.530 rs. en que ha sido retasada ; y otra en la Costanilla d

Santiago, núm. 3 antiguo y 12 moderno, manzana 418. (jue ocupa 
1.102 piés cuadrados y 30 décimas de otro de extensión, apre
ciada en 90.134 rs.. á rebajar cargas de las dos lincas; c u y o  re 
mate tendrá lugar el 22 de Diciembre próximo á las doce del din 
en la sala-audiencia de este Juzgado, piso principal. núm. 15 de 
la calle de la Magdalena, advirtiendo que no se admite postara 
menor de los indicados tipos en que están valuadas las fincas.

27 s :j

En virtud de providencia del Sr. D. Ricardo Encina, Juez 
de paz de! distrito de Palacio de esta capital, encargado interi
namente del de primera instancia del mismo distrito , refrenda
da del Escribano del número de esta villa D. Vicente Revter. 
se cita , llama y emplaza por medio del presente y  término de 
13 dias á D. Alfonso Barres, Vizconde de Barres, vecino de esta 
corte , cuya residencia se ignora en la actualidad , á fin de que 
comparezca en dicho Juzgado por sí ó persona competentemen
te autorizada al efecto para hacerle saber el auto dado en el ex- 
pediente ejecutivo promovido contra el mismo y D. Enriqim 
D'Almonte á instancia de D. José Iglesias Sierra, sobre pago de 
maravedises procedentes de préstamo y  requerirle con dicho 
proveído para el nombramiento de perito tasador que justipre
cie los bienes que le fueron enbargados á virtud de la ejecución 
despachada en dicho expediente; apercibiéndole que de no com
parecer se verificará de oficio, parándole el perjuicio que hava 
lugar.

Madrid 11 de Noviembre de 1863 —Rey ter. 2783

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez dc primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
corte, refrendada del Escribano de actuaciones D. Jacinto Calle
ja Hernández, se ha mandado convocar á los acreedores de Don 
Pedro Moreno á junta general con objeto dc tratar acerca de la 
venta en pública almoneda de los géneros y efectos pertenecien
tes al concurso, habiéndose señalado para su celebración el dia 
11  de Diciembre próximo, álas doce de su mañana, ea la sala de 
audiencia del Juzgado, sita en el piso bajo de la Territorial, lo 
que se hace saber por medio del presente á los acreedores que 
no se hayan presentado, para que por sí ó por medio de repre
sentante legítimo se sirvan concurrir á la celebración de dicha 
junta, la cual tendrá efecto cualquiera que sea el número de 
acreedores que se reúna, parando el perjuicio que haya lugar á 
los que no concurran.

Madrid 20 de Noviembre de 1865.=Calleja. 2780

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital de la misma, refrendada 
por el Escribano de número D. Vicente Callejo San z, se cita 
y  llama por segunda vez á D. Julián Lanzeno, de esta residen
cia, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del pre
ciso término de 15 dias comparezca en dicho Juzgado, sito en la 
calle de la Magdalena, num. 13, piso principal, á la hora de au
diencia, á prestar declaración en un'asunto civil.

Madr d 20 de Noviem bre de 1865 .= E l Escribano de número, 
Tícente Callejo Sanz. 2781

D. León Cenarro, Juez de Hacienda de la provincia de Na
varra.

Por el presente segundo edicto, cito, llamo y  emplazo á Don 
Pedro Miguel Aguirre, natural del pueblo de Eulate, Adminis
trador que ha sido de loterías del lugar dé Elizondo, para que 
en el término de nueve dias se presente en las cárceles de este 
Juzgado á responder de los cargos que contra él resultan de ki 
cansa que contra el mismo me hallo instruyendo sobre la fuga 
y  desfalco de caudales que tenia procedentes de la Administra
ción de su cargo ; pues si pareciere, se le oirá y  guardará justi
cia en cuanto la tuviere, y  no haciéndolo se continuará la causa 
en su ausencia y  rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pamplona á 8 de Noviem bre de 1865.=L eon Ce- 
narro.=A nte mí, Juan Irurozqúi. 2554

En la G a c e t a  núm ..470 de 4 8 de Junio áe 4 864 se anunció  
el extravío de unas carpetas de presentación de documentos 
correspondientes á la hermandad eclesiástica de Fuente de 
C into, expresando que una de ellas tiene el núm. 760 que es la 
de liquidación d j intereses de la lámina de deuda corriente del 
5 por 4 00 no negociable núm. 4 5.607 de reales vellón 4 95.325 
con 41 m rs.; y  debiendo ser dicho número de la carpeta el 762, 
se hace esta rectificación ampliando por 10 dias más e l. término 
para deducir reclamaciones en este Juzgado, plaza Mayor, nú
mero 3, piso tercero.

Madrid 21 de Noviembre de 1865 .= P or mandado de S. S., 
Manue; Maria Cárdenas, 2793

En la G a c e t a  núm. 4 62 del dia 41 de Junio de este año se 
publicó el extravío de la carpeta núm. 221 con que en Pam plo
na fueron presentados en el año de 4821 varios créditos de im
posición forzosa en la antigua Caja de consolidación, pertene
cientes á la obra pia.que en Eslava fundó Doña Catalina Zava- 
ieta; y  resultando ser la fecha de aquella la de 27 de Junio de 
1821, suscrita por D. Antonio de Corres, y  haberse presentado  
con ella dos escrituras de imposición, núm. 65.912 de 37.886 rs, 21 
m aravedís, y  núm. 66.326 de 64.547 rs. 26 m rs., se hace esta 
aclaración ampliando por 10 dias el término entonces concedido 
para deducir reclamaciones.

Madrid 21 de Noviem bre de 1865 .= P or mandado de S. S., 
Manuel María Cárdenas. 2795

En la G a c e t a  DÚm. 469 de 18 de Junio del corriente año se 
publicó el extravío de un crédito de la Deuda corriente del 5 
por 100 no negociable, núm. 29.994 dé 36.510 rs. de capital que
perteneció á la cofradía de Nuestra Señora del Rosario d é la  v i
lla de Bardallur; pero habiéndose omitido añadir á dicho capi
tal la suma de 11 m rs., se hace esta rectificación ampliando por 
10 dias más el término p ira  deducir reclamaciones en este Juz
gado, plaza M ayor, núm. 3 , piso tercero.

Madrid 21 de Noviem bre de 1865 .= P or  mandado de S. S., 
Manuel María Cárdenas. 2795

El Juez comisario de la quiebra de la sociedad anónima Cré
dito castellano de esta capital.

Hace saber que no habiendo tenido lugar en la villa de Rei- 
nosa la subasta anunciada para el 23 de Octubre próximo pasa
do , he acordado en providencia de 11 del corriente se verifique 
otra de los efectos siguientes :

Una loco-m ovil grande de 25 caballos de fuerza, tasada en 
40.000 rs.

Otra loco-m ovil de ocho caballos, con bombas para elevar ¡ 
aguas, tasada en 30.000 rs.

Otra loco-m ovil pequeña, de cuatro caballos, para el mismo 
e fecto , tasada en 8.000 rs.

Y 100.000 libras de acero inglés, fundido en barras, á 3 rs. 
cada una, 300.000 rs.

El remate está señalado y  tendrá lugar el dia 4 6 de Diciem
bre próxim o, simultáneamente en el Juzgado de primera instan
cia de Reinosa y  Tribunal de Comercio de Santander, no admi
tiéndose postura alguna que no cubra las tres cuartas partes de 
la tasación en que respectivamente lo han sido dichos efectos 
si bien podrán las personas interesadas hacer licitación al todo 
ó parte de las 100.000 libras de acero.

Dado en Valladolid á 13 de Noviembre de 1865 = J o s é  Can- 
talapiedra.=Por su m andado, Juan Lefort. 2793

En la G a c e t a  núm. 4 22 correspondiente al 2 de Mayo del 
corriente año, se citó y  emplazó por este Juzgado al tenedor de 
diferentes láminas entre las cuales se incluía la del núm. 13.378 
correspondiente á la obra pia de D. Bernardo Jiménez de la Cer
da en el convento de San Felipe Neri de Granada, de 21.915 rs.jjv 
20 mrs., y  debiendo ser este capital únicamente 21.915 rs. y  e 
nombre del fundador de la obra pia. D. Fernando en vez de Don 
Bernardo, se hace la presente rectificación á dicho anuncio poi'i
lo respectivo á la mencionada lámina ampliando por 10 dias más
el término concedido para deducir las reclamaciones en este 
Juzgado, plaza Mayor, núm. 3, piso tercero, bajo apercibimiento,

Madrid 24 de Noviem bre de 1S65.=Por mandado de S. S., 
J. Neira. 2796

En virtud de providencia del m \  D. Isidro Gómez Marzo, 
Juez de primera instancia áel distrito de la Inclusa de esta cor
te, dictada en el expediente instado por el Procurador D- Pablo 
Soler y Soler, apoderado de Doña Josefa Cañedo Mori, viuda de 
D. Manuel Pando Castañeda, como tutora y  curadora de sus me
nores hijos y con autorización competente, se saca dc nuevo 
á pública subasta una casa perteneciente á dichos m enores, sita 
en el barrio de Chamberí, calle del Cisne, núm. 2, de extensión  
superficial 3.621 piés, que solo consta de planta baja: retasada 
por el Arquitecto D. Agustín Felipe Pcró, en 30.400 rs. á reba
jar cargas, los mismos que servirán de tipo para la subasta. El 
remate tendrá efecto el dia 13 d t Diciembre próximo, y hora de 
la una en este Juzgado, calle dc la Union, núm. 6, y se advier
te que’cl expediente está de manifiesto en la Escribanía del ac
tuario, calle del Arenal, núm. 11, cuarto tercero.

Y se anuncia llamando licitadores.
Madrid de Noviembre de 186o.=E l Escribano. Rafael de 
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P A R T E  N O  O F I C I A L .

E X T E R I O R

DE SP ACH OS  T E L E G R A F IC O S .

T oloc  22.— Se lia dado orden por el Ministerio de Ma- ¡ 
riña pon reducir la encuadra del Mediterráneo á cuatro | 
buques acorazados. j

En Inglaterra ha habido una gran tempestad que ha 
ocasionado muchos naufraeios.

B erlín  22.— Son inexactos los rumores esparcidos so
bre modificación ministerial.

Pru>ia 110 trata de disminuir su ejército.
L on dres  22.— Se han retirado muchos fondos del Banco 

de Inglaterra . lo cual hace presumir que el descuento su 
frirá un nuevo aumento.

En la sesión del dia  18 c o l e b r o d a  por la Dieta de 
Francfort se ha r es ue l to  p o r  ocho  votos contra siete, 
e o n l o r m o  á lo so l i c i t ado por  las dos  ' g r a n d e s  Dolen
cias alemanas, p as a r  a la Comis ión  de ILdstedn la 
proposición íormulada el í- d e  Noviembre por los Es
tados secundarios respecto dv! asunto de los Ducados.---------------------     ‘ t........  . . . . .  . . .

Las grandes Dolencias han manifestado cpie abrigan 
el deseo de convocar los Estados de los Ducados , si 
bien con la reserva de apreciar la oportunidad de la 
ocasión eu que deban verifica ido. Respecto de la 
participación del Schleswig en la Confederación, d i
chas Potencias se han opuesto á discutir este asunto.

Los Gobiernos que han presentado la proposición 
del i  de Noviembre han hecho constar que no obs
tante la competencia de la Dieta, renuncian .1 prac
ticar gestiones en el particular por la via federal.

Los periódicos de Vieno reproducen el discurso 
pronunciado por el Cardenal Arzobispo Haulik en la 
[trímera sesión de la Dieta de Croacia. El orador ha 
excitado á la Dieta á que confie sinceramente en el 
Emperador y en su Gobierno , puesto que el resul
tado de toda negociación , dijo , depende en gran 
parte dc la mútua confianza.

Según noticias de Londres, Sir Roberto Peel ha 
presentado su dimisión, y en su lugar será nombra
do M. Fortescue; M. Goschen reemplazará á M. W i-  
lliam Iíult en la Vicepresidencia del Board oí Tra.de.

Noticias de Méjico fecha 20 de Octubre, recibidas 
por la Habana, aseguran que Porfirio Diaz, después 
de fugarse de Puebla, había organizado una partida 
compuesta de 1.500 hombres con la cual habia ataca
do á la ciudad de Morelia, habiendo sido rechaza
do con gran pérdida por el contingente belga á las 
órdenes del Coronel Vandersmissen.

La misma correspondencia añade que en otros 
puntoslosdisidentes han sido igualmente derrotados.

Un despacho de Méjico lecha de Octubre, re
cibido por la via de New-York, anuncia que Negrete, 
Ministro de la Guerra de Juárez y su mejor general, 
después de haber sido perseguido hasta el rio San 
Pedro por una columna francesa procedente de Chi
huahua á las órdenes del General Brincourt, habia 
pasado la frontera en Paso del Norte con objeto de 
refugiarse en territorio americano. Antes de aban
donar á Méjico, Negrete ha licenciado su ejército 
compuesto de 2.000 hombres, é inutilizado su ar
tillería y sus municiones. Se retira con su familia á 
Nueva Órleans.

Quedaba todavía en el país un Jefe llamado Manuel 
Ojinago, ú quien Juárez por un decreto expedido en 
Paso del Norte , habia conferido el título de Goberna
dor militar de Chihuahua. Dicho Jefe recorría la pro - 
vincia al frente de una partida considerable, cuando 
los habitantes de los pueblos que devastaba después de 
la retirada de Negrete, se insurreccionaron contra él, 
haciéndole prisionero con sus partidarios y entregán
dole al General Brincourt.

Actualmente Chihuahua está libre completamen
te desde el rio Florido hasta la Sonora.

El Gobierno brasileño ha acogido favorablemente 
un proyecto en grande escala dc inmigración de los 
confederados de la América del Norte, el cual ha sido 
aprobado por un decreto del Emperador firmado en 
su campamento de Uruguayana. En su virtud mu
chas familias de los antiguos Estados confederados 
llegarán en el próximo mes de Diciembre al Brasil, 
donde se les otorgarán concesiones de terrenos.

Ha llegado á Europa, según anuncia La Patrie, 
uno de los Oficiales superiores de Taicoun, encarga
do de una misión para los in d iv id u o s  dc la Embaja
da que se halla actualmente en Francia. Dicha mi
sión se relaciona con la organización del ejército ja
ponés, para lo cual se trata de reunir los elementos 
necesarios.

Se anuncia de Stokolmo con fecha 20 como pro
bable la adopción de alguna medida que se realiza
rá el dia 6 del próximo Diciembre acerca del pro
yecto de reforma. El partido favorable á dicho pro- 
yectoen la Cámara de la nobleza aumenta dediaendia.

Noticias de Copenhague de la mism a fecha ase
guran haberse reunido de nuevo el Rigsdag. El Rey 
ha sancionado el proyecto de constitución de aque
lla Asamblea, y  al dia siguiente seria sometido al 
exámen del Landsthinq.

En la inauguración de la Dieta de Transilvania 
se ha dado cuenta de un rescripto imperial reco
mendando á los Diputados tomen en consideración 
el arreglo de las relaciones políticas de aquel país, á 
fin de resolver este asunto sosteniendo la unión ín
tima de Transilvania con la corona de Hungría favo
reciendo así los verdaderos intereses de ámbos países. 
El único objeto de las deliberaciones de la Dieta se
rá la revisión del art. 1.° de la ley expedida por la 
Dieta transilvana de 1848 referente á la mencionada 
unión. La parte dispositiva del artículo servirá de 
tema á un detenido exámen, después del cual será 
sometida á la suprema decisión del Emperador. La 
Dieta de Hungría será igualmente invitada á proce
der á la revisión del art. 7.° de su ley orgánica.

Según anuncian de Francfort el 20, el Gobierno 
de Baviera ha comunicado ^oficialmente á las Cortes 
de Viena y de Roma el reconocimiento que ha he
cho del reino de Italia. El Ministro de Negocios ex 
tranjeros de Baviera ha dirigido igual comunicación 
de este hecho al Nuncio de Su Santidad y al repre
sentante de Francisco II en Munich.

Escriben de Tolon el 19 que la fragata de vapor 
Panamá ha recibido órden de permanecer en el puer
to á disposición del Mariscal Duque dc Magenta, el 
•ual, según parece, asistirá á la reunión de los Maris
cales que se verificara el 4 de Diciembre en el Mi
nisterio de la Guerra para fijar el órden de ascensos 
á los grados superiores en el ejército, y en seguida 
volverfi á la Argelia. Su familia pasará el invierno 
en París.

El Emperador de Rusia, por un ukase expedido 
el dia 12 de este m es, ha agregado definitivamente 
á sus Estados la ciudad de Taschkend, que formaba 
parte del territorio do Khokand, y que ha sido ocu
pada hace algunos meses por el ejército ruso. Dicha 
ciudad será la capital de un distrito militar del Go
bierno de Orenbourg. Taschkend es un punto forti
ficado de primer órden. y sus obras de defensa se 
hallan en muy buen estado, armadas de cañones ra
yados. Los rusos intentan establecer allí un arsenal 
militar, y cuando las obras indispensables al efecto 
se hallen concluidas, constituirá la liase de sus ope
raciones para llevar a cabo la conquista de Yihokand, 
vasta y rica región cuyo dominio asegurará su in
fluencia en los numerosos estados del Turkestan in- 
Hpnpní ] ion t e.

Un despacho particular recibido por la via de 
Suez anuncia la llegada de la fragata de vapor de la 
marina egipcia el 19 de Octubre a Djeddah, proce
dente de Suakin. y conduciendo á su bordo dos a l
tos funcionarios de la Puerta, Giaftar Bajá y S u ley-  
man Bey, que se dirigen á la Meca encargados por 
el Sultán de una misión extraordinaria relativa á la 
conferencia internacional sanitaria que á propuesta 
de Francia hade reuuiise en Constantinopla. Un ba
tallón de tiradores egipcias embaieado eu dicha fra
gata va con objeto de escoltar á los funcionarios de 
la Puerta hasta la Meca y acompañarles después á 
Djeddah. Se ha creído conveniente la adopción de 
esta medida á causa del gran número de bandoleros 
que infestan actualmente los caminos del Hedjaz.

INTERIOR.
M A D R ID .— Hemos recibido uu ejemplar del A rbvl ye-

n ealóg ico  y cronológico de los d escen d ien tes  d e A dam  y  E v a  
h asta  N uestro  S eñ or  J e s u c r is to , que ha publicado D. Julián 
García de Galdeano.

Este trabajo forma un elegante y ameno cuadro de 
instrucción, digno de ocupar 1111 lugar entre los aficio
nados á la Historia y Bellas Arles, y útilísimo para todos.

La parte material de dicho cuadro es inmejorable: en  
ella fian tomado parte el dibujante Sr. Sacristana, los gra
badores Sres. JUtflé y López, y el litógrafo Sr. Donon.
 ____ La Junta municipal de S o c o r r o s  del distrito del Cen
tro celebra un solemne Te D eum  y  misa en la iglesia par
roquial de San Ginés de esta corte el domingo 26 del  
corriente, á las diez y media de su mañana , en acción  
de gracias al Todopoderoso por la desaparición de la e p i 
demia por que ha pasado el pueblo de Madrid.
   Tan pronto como quede arreglada la casa de Pages,
serán trasladadas á ella las oficinas de la Dirección de  
Administración militar v la Escuela de Estado Mayor.

B A R C E L O N A  2i de N ov iem bre .— La inauguración de l  
motor y gas Arbos . establecido de Real orden en el Hos
pital militar de esta plaza , se verificó anteanoche c o n u u  
completo é x i to , asistiendo el Excmo. Sr. Capitán general 
de este Ejército y Principado D. Fernando Cotonee, el 
Excmo. é ilmo. Sr. Obispo de esta diócesis 1). Puntaleen 
Monserrat , varias otras autoridades y personas de dist in
ción, figurando entre ellas gran número de Jefes y Oficia
les de alta graduación, entre los cuales so hallaban p r e 
sentes todos los de Sanidad y Administración militar.

Después dc examinados dctenidñment ? así él aparato 
productor del finido como el electro-motor y las diversas 
combinaciones para la calefacción de que nos hem os ocu
pado otras veces, y  acerca de los cuales las personas in 
vitadas hirieron varias preguntas, científicas unas y de  
mera curiosidad otras, á todas las cuales contestó satis
factoriamente el inventor Dr. I). Jaime Arbós, Presbítero, 
Gotedrálico de Física v Química del Seminario Conciliar 
de esta capital, pasó la comitiva á visitar las salas de los 
militares enfermos á quienes dirigieron palabras de con 
suelo, así el Sr. Capitán general coipo el  Sí. Obispo, pa
sando después á inspeccionar todas las dependencias del  
edificio, alumbradas ya por el nuevo gas, quedando a l 
tamente complacidos del buen órden, aseo y  regularidad  
del servicio del hospital, á pesarnle que el edificio no re
úne todas las condiciones necesarias al objeto, pues fue 
levantado para otro bien distinto.

Al despedirse, así el Sr. Capitán general como el señor  
Obispo y demás personas invitadas, felicitaron al Dr. Ar
bós y á cuantas personas le han secundado en su in ven 
to. Parece que los Sres. Debergue y Cornet tratan de apli
car en grande escala el sistema de calefacción del Doctor 
Arbós , pues se prometen de el satisfactorios resulta
dos. [D iario .)

S E V I L L A  21 de N ov iem bre  .— Bien puede decirse que  
el cólera está á punto de d esaparecer: el a crecenta mi en* 
to experimentado estos últimos dias, acrecentamiento que  
no fué significativo, debido ha sido al cambio del tiempo; 
así es que las invasiones son ya raras y sin intensidad. 
Las defunciones ocurridas en las 21 horas del último d o 
mingo fueron siete; en las doce primeras horas de ayer  
solo se contaban tres y  dos invasiones.  Es de creer que  
continúe ese descenso. ( P o r v en ir .)  _________

D ISC U SIO N
sobre la terapéutica del CQLERA eu la Real Academia de Medicina de Madrid.

En las últimas sesiones ha tomado parte el Sr. Codor- 
niu, manifestando el resultado de sus observacionesjm  
Manila princ ipa lm ente , donde ha ejercido m uchos años  
la profesión y  desempeñado el cargo de Jefe de Sanidad 
militar.

En su discurso hizo una breve reseña déla marcha que 
ha llevado esta pestilencia en el siglo actual al extenderse  
desde la zona donde es endém ica ,  y dijo que en las F il i
pinas no se habia conocido anteriormente esta enferme
dad , según resultaba del exámen hecho en los archivos; 
pero que, después de haberse propagado hasta dichas is
las , es frecuente su aparición.

Manifestó que los síntomas por los cuales se da allí á 
conocer son los mismos que los que se han presentado 
en Europa, así como también los períodos que guarda en  
su desarrollo; y  con respecto á la terapéutica , expuso  
que se habían obtenida excelentes resultados de los que  
habia tenido el gusto de oir á los Sres. Académ icos,  y 
con especialidad ni Sr. Santero.

En la invasión de la enfermedad dijo que convenían  
los medios capaces de provocar la traspiración, y los ca 
lomelanos con el  ruibarbo si lo exigía el estado saburral  
de los intestinos.

Cuando el padecimiento avanzaba, el u^o de la ip e 
cacuana, como em ético ,  diaforético y perturbador, era 
de m uy buen efecto; así como en ép ca algo más adelan
tada, en que los fenómenos nerviosos y  secretorios son  
tan graduados , el ópio y  el subnitrato de bismuto produ
cían, con efecto , resultados m uy seguros.

Se detuvo en hacer algunas observaciones sobre el 
modo de administrar el ópio según la edad , temperamen
to y disposiciones orgánicas de los sujetos; v  estuvo  
conformo en considerar que si la enfermedad llega á 
su último período , suelen ser mutiles  toüuo loo auviims. 
si bien están indicados los que son capaces de excitar 
fuertemente la inervación como los  baños frios de impre
sión, los de agua con m ostaza, los vejigatorios am onia
cales &c. Y terminó su discurso presentando datos esta
dísticos oficiales recogidos en sus dependencias de Sa
nidad militar, en  los cuales aparecían comprobados los 
excelentes resultados obtenidos en aquellas islas con el  
método expresado; habiendo también producido en algu
nos puntos de la Península m uy buenos efectos.

El Sr. Calvo, que habia sido aludido en su discurso 
por el corresponsal Sr. Torres Muñoz y  Luna, usó d e s 
pués de la palabra examinando los puntos principales del  
discurso de este s e ñ o r , publicado después en forma de 
folleto.

Manifestó que en él se habia dado por sentada la natu* 
raleza miasmática del cólera, cuando esta opinión no pasaba 
de la categoría de una hipótesis fundada sobre la analo
gía; y  adujo algunos datos experimentales para demostrar 
la parsimonia con que se debe proceder en materias de 
inducción. Sobre las aplicaciones d é l a  influencia ozo- 
nométrica de la atmósfera, se refirió á lo que habia ya  
dicho oportunamente el Sr. R ioz; añadiendo noticias so • 
bre resultados contradictorios obtenidos en Prusia y Ale
mania en observaciones verificadas con el fin de hallar 
relación entre dicho estado ozonométrico y  el curso del  
cólera. Rechazó, por lo tanto ,  la suposición d e q u e  la 
causa próxima de esta enfermedad consistiera en la falta 
de acción del ozono sobre los glóbulos sangu íneos , por 
carecer de pruebas positivas; y  con respecto á la virtud  
de los vapores nitrosos como recurso terapéutico, le con
sideró más dañoso que ú t i l , teniendo la ciencia medios  
seguros y eficaces, que ya se habían expuesto en la d is
cusión. Y concluyó diciendo que la química no debia n u n 
ca olvidar cuando trata de hacer aplicaciones á la fisiolo
gía, que la ley biológica es diferente de la de afinidad.

El Sr. Santero, aludido también por el Sr. Torres Mu
ñoz y  Luna , siguió después en el uso de la palabra para 
contestar ; y  dijo que tampoco podia aceptar las exp l ica 
ciones de este señor, porque no estaban fundadas en las 
reglas establecidas para una inducción legítima.

Recordó lo que exige este método experimental para lle
gar á la certidumbre, y  dedujo de la falta de aplicación de 
sus reglas , que todos los datos y  las explicaciones sobre  
ellos fundadas que habia expuesto el Sr. Luna falseaban, 
por apoyarse en hechos é interpretaciones particulares 
que están léjos de haber recibido la sanción de la ciencia.

Añadió que, aun en el caso de pasar por la supuesta  
causa de la producción del cólera , la enfermedad tendría  
que manifestarse primitivamente en el aparato respirato
rio, ó en la sangre produciendo una discracia; y que la • 
observación clínica demuestra que tanto la alteración de 
aquel aparato como la del humor sanguíneo, aparecen en  
en época m uy adelantada del padecimiento. Se detuvo lu e 
go en examinar los caractéres generales de las discracias  
ó enfermedades de la sangre para comparar;  deduciendo  
que el cólera no presenta los que deberían darle á conocer,  
si tal fuera su naturaleza primitiva ó esencial.  Y pasando 
luego á considerar los hechos aducidos por el Sr. Luna 
como comprobantes de las ventajas curativas de las fu
migaciones que proponía, dijo que para apoyar todas las 
opiniones, aun las más extrañas, se aducen siempre h e 
chos en comprobación , resultando así la verdad oscure
cida; y  recordó con este motivo las publicadas reciente
mente en hojas volantes y en la prensa, por los especifi-  
cistas y  los adictos á la homeopatía.

Añadió que para juzgar del valor de los hechos en  
ciencias experimentales, se necesita mucho criterio, y so 
bre todo en m edic ina; siendo preciso averiguar primero  
su exactitud y su procedencia, apreciar después el c o n 
junto de las circunstancias concomitantes para determi
nar á cual de ellas en particular ó sí á todas en común  
se debe atribuir el resultado, y no olvidar jamás en m e
dicina el gran poder de la fuerza natural, que es conser
vador v curativo, á cuyo esfuerzo se deben muchas v e 
ces éxitos que se atribuyen á lo quemónos parte ha podi
do tener en su producción.

Este exámen atento y minucioso dijo que faltaba ca
balmente en los hechos que el Sr. Luna ha presentado.

Y con respecto á la influencia del aire frió para hacer  
desaparecerla enfermedad, manifestó que,  en contra de 
la opinión en que el Sr. Luna apoyaba su teoría , deponía 
ei hecho de haberse presentado y desarrollado el cólera 
en Moscow el año de 1830 durante el invierno más rigu- 
»oso, y  también el de la invasión en Portugal donde apa
reció igualmente con el frió.

Los Sres. Asuero y Alonso tienen pedida la palabra, 
y con sus discursos creemos que concluirá esta impor
tante y útil discusión.



VARIEDADES.
ESTUDIO SOBRE LAS MINAS DE ORO

DE LA. ISLA DE CUBA (i).

V.
R iq u e za  del criadero de la m in a  de S a n  B las en  Guq- 

racabuyü.

He d em o s trad o  e n  e l  cap. I de  es ta m e m o r ia  que  
los datos h is tó r icos  q u e  se  conocen  so n  m ás b ien  favo
r a b le s  q u e  ad v e rso s  á  la im p o r ta n c ia  d e  los c r iad e ro s  a u 
r í feros  de  G u a ra c a b u y a ;  la idea geológica q u e  del  t e r r e 
n o  de d ic h a  re g ió n  se  ha d a d o  e n  el cap. II p ru e b a  qu e  
aque l los  t e r r e n o s  c o r re s p o n d e n  á los q u e  e n  o tros  países 
s i r v e n  d e  caja a  los y a c im ie n to s  de  o r o ; h e  p u e s to  en 
e v id en c ia  e n  el III  las  c o n t rad icc io n es  e n  que  in c u r 
r e n  los q u e  s u p o n e n  q u e  los c r ia d e ro s  de es te metal no  
s o n  d ignos  de  a t e n c ió n  sino  c u a n d o  se p re se n ta n  en  filo
n e s  d e  c u a r z o ,  debidos á g r ie ta s  re l lenas  con  su s ta n c ia s  
p r o c e d e n te s  del in te r io r  de  la t i e r ra  y  que  co r tan  la es 
t r a t if icac ion  del  t e r r e n o ; h e  explicado en  el cap.  IV cuál  
p u e d e  s e r  el o r igen  d e  las vetas aur í fe ras  de  G u a ra c a b u -  
y a ,  h ac ie n d o  v e r  q u e  p o r  su  forma y  ex tens ión  ofrecen 
t a n ta s  ga ra n t ía s  d e  c o n t in u id a d  com o los c r iad e ro s  r e g u 
l a r e s  ó i r r e g u la r e s  q u e  ios geólogos a n g lo -am er ica n o s  lla
m a n  ve tas  d e  s e c r e c i ó n , á cu y a  ca tegor ía  p e r te n e c e n  los 
m ás r icos  d e l  m undo ,  e n t r e  ellos los de  California ; no 
me r e s t a ,  pues  , s ino  d a r  á c o n o c e r  la r iqueza  au r í fe ra  
de es tos y ac im ien to s  , e x p o n ien d o  la se rie  de  ensayos  
p rac t icad o s  p o r  el I n g en ie ro  de  m in a s  D. P ed ro  S a l tc ra in  
p a r a  se rv i r  de c o m p le m e n to  á este trabajo ,  y a lguna  o tra  
aná l is is  de p e r so n a  c o m p e te n te  q u e  ha  llegado con opoy« 
tu n id a d  á m is m an o s .

Desde q u e  e n  t 86(1 tuve  ocasión de  v e r  ios p r im e ro s  
e jem plares  de  s e rp e n t in a  clo r í t ica  y  talcosa en que  sue le  
venir el oro d e  G u a ra c a b u y a  , p u d e  c o n v e n c e rm e  de q u e  
e r a  u n  y a c im ie n to  im p o r ta n te  si la a b u n d a n c ia  de! m i
n e r a l  c o r re sp o n d ía  á la r iq u e z a  d e  los trozos q u e  se m e  
p r e s e n ta r o n ;  pues  no  solo se  ve ian  en  ellos las pa r t ícu la s  
d e  oro, s in  aux i l io  del len te  a lg u n a s  veces , s in o  q u e  s o 
m etido  á  u n a  l igera t r i t u r a c ió n  y lavado á m ano ,  la  c a n 
t idad  d e  o ro  o b te n id a  e ra  n o ta b le  : 110 creí, s in  em b arg o ,  
d e b e r  h a c e r  e n to n c e s  v e rd a d e ro s  ensayos  docimásticos .  
p o r q u e  es sab ida  la i r re g u la r id a d  de  la r iq u e z a  en  los 
y a c im ie n to s  de e s t e u a s í a l ;  no  m e  co n s tab a  si e ra  un 
e j e m p la r  escogido lo q u e  se m e  h ab ia  d ad o  , n i  conocía 
s iq u ie r a  la m a n e r a  c o m o  se p re s e n ta b a  e n  el te r re n o :  e s 
p e ré ,  pues ,  o cas ió n  m á s  o p o r tu n a  , com o  la de  visitar 
p e r s o n a l m e n t e  a q u e l la  c o m a rc a  , y poder  tom ar  po r  mi 
m ism o  d i f e re n te s  m u e s t r a s , se g u n  lo r eq u i r ie s e  el e s t u 
cho d e l  t e r r e n o , del c r iad e ro  y de las labores.

La d esc r ip c ió n  q u e  he  dado  de unos  y o tras  en los 
cap í tu los  q u e  p re c e d e n ,  manif iesta c u á u  n u m e r o s a  habric

de se r  la se r ie  ¿ c  ensayos  p a r a  d e te rm in a r  de  u n a  m a d e 
ra a p ro x im a d a  la r iq u e z a  media dél cr iadero ,  ó m e jo r  d i
c h o , d e  los cr iaderos ,  pues to  q ue  son var ios.  Pero  p o r  una  
p a r te  la falta de labo ra to r io  adecuado, d onde  m ole i ,  avai 

Am algam ar  la e n o rm e  can t idad  de roca q u e  hub ie i  a 
prec iso  coger  e n  tan  m ult ip l icados  p u n t o s : la co n ^  '  
r ac ión  p o r  o tra  , de q u e  s iendo iú d ispensa  
labores de r econóc ím ien to  , mas p ro fu n d as  y  n * 
q u e  las q u e  ex is ten ,  era m ejo r  de ja r  para  c u a n d o  es tu -  
v iesen  hechas  el prolijo es tudio  de  determ ina1 t fl 
m edia  de cada p u n to  en  q u e  aparecen  * descu b  e to las 
v e ta s ,  y  fijar, en  v is ta  del resultado., lo q u e  p .u d e n c ia l  
m ente  podria  as ignarse  á cada u n a  de e l b s ;  la im posib i
lidad , e n  fin , de  d e d ic a r  á ese ím p ro b o  traba jo  todo el 
t iempo n e c e s a r io ,  pues  110 está de  m ás  dec i r  aqu í  q u e  el 
oro se p resen ta  en par t ícu las  tan tenues  qu e  creo  im p o 
sible q u e  pued a  de ja r  de h ace rse  la am algam ación  an tes  
del lavado , p o rq u e  en  este se p ie rde  ut la cantidad  g l a n 
de del  metal  q u e  flota en  el agua  , v iéndose  a lgunas  v e 
ces la superficie  del l íquido e n  r e p o s o , d esp u és  de l  la
vado , cub ie r ta  de u n a  pel ícu la  de  oro. E 11 vista de toda» 
e-.tas c i r c u n s t a n c i a s , repito  , m e  decidí  á i d  h a c e r  sino 
aquellos ensayos ab s o lu ta m e n te  ind ispensab les  p a ra  e v i 
denc ia r  la exis tencia  del  o ro  e n  u nos  p u n to s  y su  a u s e n 
cia en o t ro s ,  com o medio  de  c o m p ro b a r  la ley q u e  los 
caractéres geológicos y  m inera lóg icos  hacia p re sen t i r ,  c u 
yos en say o s  p o d r ía n  al m ism o t iem po d a r  u n a  idea de  la 
r iqueza  de  la veta en  d ife ren tes  pun tos .

Con este  objeto  cogí sob re  el t e r re n o  u n as  15 ó 20 
m u es tra s  de dos á t res  k i logram os Cada una  , y sin  más 
cu idado q u e  el de  A m a r l a s  en  fajas d is t in ta s  ,.de m odo  
que no p o n ie r a n  m ezclarse  y q u e  la m u es tra  fuese, po r  
dcc'vjo n s í ,  Ull V érdadero  r e p re s e n ta n t e  dé la r o c a ,  sin 
p r e o c u p a r m e  de q u e  e n  tal ó cual  p u n tó  p u d ie ra  se r  ñu s 
ó m enos  r i c o . puesto  qu e  lio sabia  sino q u e  e n  la -aja 
n ú  111. I (fig. V, página  43) e ra  d o n d e  aparec ía  el oro 
visible ó ignoraba q u e  las dem ás  lo c on tuv ie sen  ¿ O m e 
jo r  d icho,  sospechaba  lo co n t ra r io ,

.F inamente t r i tu ra d a  toda la c a n i l l a d  de m in e ra l  r e 
cogido,  se  sa c a ro n  c u id ad o s am en te  m u e s t r a s  de  cada u no  
de los p a q u e te s ,  de modo (pie no quedase  la m e n o r  d u d a  
de q u e  la p a r le  elegida era  e n te r a m e n te  igual á lo d e 
m ás ;  y de estas se g u n d as  m u e s t r a s  ha sido de d o n d e  se 
h an  sacado las 10, 2 0 ,  40 ó. 100 giviinas q u e ,  se g ú n  lo 
indicado po r  los ensayos  p re l im in a re s  cualita tivos , p a r e 
ció c o n v e n ie n te  e m p le a r  en  los óuantitcitivos , a lgunos  de 
los cua le s  se h a n  hechó  p o r  dup l icado  y habla t res  veces.

A d jun to  es el c u a d ro  q u e  rep re sen ta  los resu l tad o s  Ob
ten id o s ,  e m p ezan d o  po r  u n  e jem p la r  p ro c e d e n te  de la 
faja n ú m .  1, en  q u e  se d is t in g u ían  á s im ple  v ista a lg u n as  
par t ícu las  de  o r o , y  s iguiendo el ó rd e u  de  n u m e ra c ió n  
q u é  a rb i t r a r i a m e n te  d im os á las d ife ren tes  fajas de la ve la 
án ies  de conocer  su respec tiva  r i q u e z a ;  si b ien al c o 
m e n ta r  los g u a r ism o s  de es te c u a d r o ,  s egu iré  o tro  más 
lógico fu ndado  en  la d is t r ib u c ió n  de esa r iq u e z a :

C u a d r o  q u e  m a n i f i e s t a  el  r e s u l t a d o  d e  los  e n s a y o s  h e c h o s  c o n  las  m u e s t r a s  p r o c e d e n t e s  d e  la m i n a  S a n  B la s  
e n  la  h a c i e n d a  d e  las  M e l o n e r a s ,  p a r t i d o  d e  G u a r a c a b u y a  , j u r i s d i c c i ó n  d e  R e m e d io s  do  la Is la  d e  C u b a .

Número

del

ensayo.

PROCEDENCIA.

Cantidad

de oro por 

unidad de 

mineral.

Onzas 

de oro por 

quintal de ; 
mineral.

Pesos por 
tonelada 

de mineral 
de 20 quin
tales cas
tellanos.

OBSERVACIONES.

1 De Pozo Rico , de  la faja n ú m  1 . . . 0,000358 0,57
( 0
219 De u n  e je m p la r  en  q u e  se d is t ingu ían  

las par t ícu las  d e  oro.
2 I d e m  id. id .  h as t ia l  de l O e s t e , . . . . . 0 ,000140 0,2? 86 De 3 k ilogramos de  m inera l  a r r a n c a d o  

sin elegir.
3 Id e m  id. id .  h astia l  del E s t e ............. 0,000006 0,0096 3 En con tac to  con la laja n ú m .  2.
i Id em  faja n ú m .  2 , has t ia l  del  Oeste. 0,0000125 0 ,’:2 7 De 3 k ilog ram os do roca aivuo.-a friable.
o Idem  id. h as t ia l  de l  E s te ..................... 0 ,0000:6 0,0?5 9 i Idem id. id.
6 Idem  faja n ú m .  3, has t ia l  del Oeste. indicios. i nd icios. indicios. Cada una de las m u e s tra s  se ensayó  s e 
7
8

Id e m  faja n ú m .  4, id. i d ......................
Id em  fajas n ú m e r o s  3 y  4 , has tia l

id. id. id. p a rad am en te .

del E s t e . ................................................ nada . n a d a .
i

nada. Se m ezclaron  las dos m ués!ras  de las 
fajas 3 y i.

9

10

Id e m  de la faja n ú m .  5 .......................

Id em  de la faja n ú m .  6 ,  has t ia l  del

id. ¡d. | id. Parece ser ya el le f r e n ó  q u e  sirve  de 
caja.

O e s t e .................................... .................. 0,000 ¡20 0,192 72 En con tac to  con  la faja n ú m .  1 hastial 
del O.

11 Id em  id. id. has t ia l  de l  E sto . .  . . . . 0,000370 0,592 226 Pudiera  sor de la ‘Ojo n u m .  1 hastia 
de i É.

Muv separada  del c o n t a d o  de la faja 
n ú m .  6 con el 1.

12 Id e m  faja n ú m .  7, has t ia l  de l  Oeste 0,000075 0,12
; i

46 j

13

14

Id e m  id. del has t ia  i Este ( ? ) .............

Del Pozo S an  R o m á n  , c o r r e s p o n 

indicios. indicios. ¡, indicios.

l 4 23

Hay a lguna  d uda  del lu g a r  en q u e  st 
c o g ó .

15

d ien d o  á la faja n ú m ,  1 .................

Del Pozo Rico en say ad o  p o r  el se

0,000690 1,10

í
1

i

Se d is t ingu ía  el oro á s im ple  vista en  e 
e jem p la r  a r ra n c a d o  sin elegir  de ton 
do del  pozo.

16

ñ o r  H ita .  ............................................

T ie r r a s  l levadas  á la In sp e c c ió n  de

0,002718 4,35 1667 Véanse los p o r m e n o re s  de este onsay< 
página  60.

M in a s ................................... ...................

T é rm in o  medio de  los e/úsayos n ú m e r o s  1, 
2 , 3 ,  1 0 , 11 y  14 > q Ue c o r re sp o n d e n  á 
las dos fajas bene f ic iab le s ,  m a rc a d a s  con 
los n ú m e r o s  1 y  6 en  la f igura de la

0,011500 18,4 7 *) o 0 Son á no d u d a r lo  a re n a s  p ro ced en te  
del m ine ra l  de  San B la s , pero  con 
cen t ra d a s  por  un  laxado.

p ág ina  4 3 . ................................................................... 0,000280 0,447 172 Estas dos fajas se h a l la n  en  con tac to  1 
un a  de la o tra ,  fo rm ando  po r  decir l  
así el ce n t ro  de U vela.

(1) P a ra  c a lcu la r  los g u a r ism o s  de  esta co lu m n a  se h a dado al oro el valor* (pie le as igna la n u e v a  ley  de mone
d a , ó isean  7 g r a m o s  5033 de  o r o = 5  pesos=*10 escudos,  q u e  eq u iva le  á 1 9 p 6  pesos po r  cada onza  de  oro  de v i  q u n a te

Es d ec i r ,  q u e  el e je m p la r  p ro ceden te  de la faja n ú m e 
r o  1, c o n  p a r t íc u la s  de  oro  percep t ib le s  á s im ple  vista,  
a u n q u e  n o  escogido corno de  los m ás  r i c o s , dió 0,000358 
ó s e a n  219 ps. fs. p o r  tonelada  de  m i n e r a l , si se expresa 
su  t e n o r  p o r  el m edio  m as vu lgar ,  pero  m ás c o m p ro n s ib le  
p a r a  la g e n e r a l i d a d ,  q u e  em p lean  los m in e ro s  de C a
lifornia .

La m u e s t r a  de  t res  k i log ram os tom ada de la m is m a  
faja n ú m .  1, q u e  pued e  re p re s e n ta r  su  r iqueza  media en  
aquel  p u n to ,  dió 0,000140 ó sean  86 ps. fs. po r  tonelada.  La 
c o r r e s p o n d ie n te  al has t ia l  del E. dió u n a  can t idad  insig

(1) Véanse las G a cetas de los d ia s  2 0 , 21 y  22,

m a c a n te ,  pues  no pasa cíe seis m i l lo n é s im a s ,  perú  m u iyu  
es te re su l tad o  debe  tom arse  en  cu e n ta  pa ra  h a l la r  el t é r 
m ino  medio del te n o r  de la c i tada  faja c u y a  r iq u eza  está, 
a no  dudar lo ,  r epar t ida  con m u ch a  desigualdad ,  no q u i e 
re  dec ir  q u e  la veta sea m ás  p o b re  en  d icho  has t ia l ;  p o r 
que  p re c i s a m e n te  de esa pa r te  p ro v ie n e n  el e j e m p la r  del 
ensayo  n ú m .  15 y o tro s  m u ch o s  rem i t id o s  á la In spec
ción de m in a s ;  y al has t ia l  del Este  c o r re s p o n d e  la r ica  
m u e s t r a  del en say o  n ú in .  11 q u e  f igura com o de  la 
faja n ú m e r o  6, q u e  segun  se dijo en el cap í tu lo  a n t e r io r  
está en  con tac to  con  el n ú  n. I y se d is t in g u e  p e r fe c 
ta m e n te  de  ella e n  el has t ia l  del  Oeste;  pero  en  el del  
Este aparecen  hasta  cier to  p u n to  co n fu n d id a s  u n a  y

Ira.  A dem ás ,  el en say o  num . U , u n o  de  los q u  ,
lio t e n o r  h a n  o f rec ido ,  es de  la faja n u m .  
i tn Román, q u e  se hal la 40 v a r a s  m as  al Este

llesulta , p u e s ,  de l  e x a m e n  del  c u a d ro  d e  ensayos ,  ^
l io la faja n ú m .  1 , es la n ías  r i c a ,  q u ?  e ' la  y  , ^  f
n ero  6 . en con tac to  c o n  el la,  so n  tas u n i ¿ ® D  f  c¡a b ies i
i resente  (por los ensayos  h e c c  
m es  d an  u n  t e n o r  m edio  de  0,000289 o s  ^
)or tonelada m inera l .  , m n ía c to  i

T an to  la faja n ú m .  2 ,  q u e  ;se  ha l la  e n  co n tac to  ^
• ,n la núm ; ! coirio lá 7 q u e  ésta  pegada a '?o ¿ k a ú ta -  I
i m  dado s i e m p re  seña les  de  oro  en  las a n a 1 s ¡arse 
ivas y en var ios de  los ensayos  h a  !' e§ad,° , m im  7 J
a can t idad  de es te  m e ta l ;  pero  solo u n o  de  l< • > [
el ensayo  12 ) ha  p ro d u c id o  ü n á  can t idad  n ’ ljn 0  ] 
nudo se r  deb ida  á la p resenc ia  acc id en ta l  de  (
le  o r o : pd r  eso rtd cdrtsidérO y a  dfdizahleS k (
n e r o s  2 y  7  , a u n q u e , á dec i r  v e rd a d ,  ha l lan  . (
i  is e n  el p r im e r  reconoc im ien to ,  h a b ié n d o m e  J P ,
j i p a l i n e n t e e n l a p a r t e d e  v e t a q u e t e n i a l a s  aj m ism o <
: idas, es d e c i r , ¿ n  la 1 , 2 , á V i ,  n d e s l u d i e c o n e l  m sm o  ^
M idado la par te  S. de  la excavación  e n  q u e  íwTiallan la b y  (
¡ : no  s iendo  s ino  d e s p u e s d e  verificados lo se  sayos  cua  
lo e s to s h a n  v e n i d o á  r e v e l a r m e u n  h e c h o j j e  debí» «
J ucirse  de la teo r ía  de las vetas de seg regac ión  p roduc i
l i s  por  una  c o r r ie n te  e le c t r o - t e lú r i c a ,  y  t ó q  ,
otro lado de la faj i -centra l ,  1 a m a re  as t 
n a tu ra l  q u e  fuera dec rec iendo  la r . i ,ueza. y  asi es  en  etcc o_ 
m uy  cardada  de  o ro  la n ú m .  « , ,1o e s tá n  m enos su s  m  
m edia tas  la 2 y la 6 , a u n q u e  f l *
r.i a p a r e  e r  beneficiable; las 3 y  4 pd r  el K  y  la 7 p o r  el  
3 ;. salvo en un  caso, no  h a n  presentadlo s i n o n i d u n o s ^  y 
la faja n ú m .  9 , p o r  fin, no  h a  d a d a  seriales de
anáfisis cuali ta t ivas . i„  o n M « n í  v  la fi-

E xam ínese  con a tenc ión  el c u a d ro  de  en s ay  y  
g u ra  de  la pág ina  4 3 , y  se v e r á n  c o n f i rm a d a s  es tas  a e
tlúce i e n es  ¿

Los n ú m e r o s  q u e  c o n t ie n e  el c u a d r o  de  ensayos  e s 
tá n  m u y  lejos de  r e p r e s e n t a r  el v e rd a d e ro  t e n o r  d e  las 
d iferen tes  fajas de  la veta m ejo r  r eco n o c id a  e n  la, m ina  
Sun Blus, p o rq u e  es sábulo  q u e  nad a  h a y  lan  p aQ 
m o l a  r iqueza  de  los yaci .micidos de oí o, pe ro  c o n f  
la Ventajosa idea q u é  e n  los o lfo s  e a p i t u l o s d e e s l a  c 
m oría  ! , .  podido irse  fo rm an d o  d e  los c r iaderos , d i  Gua 
r  .cabuya ,  ó po r  lo m en o s  del  q u e  bajo el n o m b r e  d e j a n  
Blas se laborea  en bis M elonoras ;  y ,  he  t ' es.'jV • 
ex ac t i tud  posible. P ara  h a c e r  v e r  q u e  d ichos  n u m e r m  
h a b lan  a l ta m e n te  en  favor de la idea q u e  he  einl 
q u e  deb en  e m p r e n  ierse t raba jos  con m u y  fundadas  e s 
peranzas  de llegar  á rebultados ven ta josos ,  y q u e , h«h i  1a 
la seguridad  de a lcanza r los  con  solo q u e  se ! »  _ «
c o n s u n t a  el ten o r  d e  los m inera les  de  Pozo f tco d . r a n -  
le a lgunos  m etros  de profundidad  , e n  toda la e x t  nsioin 
reconocida  d e - 100 v a r a s ,  á q u e  p u e d e  dec i r se  alcanza ya 
la vela, de a lgunos  .piés de  y roes  o , so b re  q u e  e s ta J ' " 1̂  
t o ,  p resc ind iendo  de  las o t ra s  m en o s  es tud iadas ,  p a la  ue- 
m ¿s t  ar ,  en  u n -  p a lab ra ,  q u e  la r iqueza  reve lada  p o r  las 
e nsavos  seria m a s q u e  suf ic iente  para  califi a 
íiciosa la exp lo tac ión  de  la m in a  S a n  l i k s  , si e=ta r iqueza  
fuese c o n s t a n t e , y c o n s ta n te  tam bién  el c r iad e ro  
I ra ré  en largas y com plicadas  c o n s id e rac io n e s ,  s i e m p re  
inc ier tas  en  u n  país donde  es tan  difícil c “ ’a '‘ . ,Pr ^ ' 
de los b razos  y m ate r ia les ,  s ino  q u e  ine h m i ta re  a c a r  
a lg u n as  p a lab ras  de  u n o  de los h o m b re s  mas e m in e n te »  
de In g la te rra ,  S ir  Koderick  M u rch iso n ,  to m ad as  d e  un a  
m em or ia  so b re  el y ac im ien to  y ^explqtacion del o ro  e n  
California; leida en  la Sociedad Ueal de L o n d re s  el ai o
á c  1849 : v

(fNo h a y  em presa  q u e  exija  u n  es tud io  tan  a te n to  Y 
d ispend ioso  com o la explo lac ion del cua rzo  a u n te r o ,  ice 
su r iqueza es m u y  v a r iab le  y el b ene f lc iadp r  d e b e p o v  o 
tan to  co n ocer la  ín té s a ñ ie m e n tc .  t in a  vena  de  c u a r  q 
p roduzca  de  1X0 á ¿00  f rancos  p o r  tone lada  de rn ine i ,  1 
de 34  á 37 ps.) se co n s id e ra  por  h o m b r e s  m o d e ra d o s  c 
1110 un  negocio satis factorio. Pero  de todos os J)*° 
para  iimler  cua rzo  q u e  se lian es tab lec ido  e “  V3 ; f .í!.- 
no creo  q u e  u n o  splo h a v a  co n t in u a d o  sus  Ira aj( s 
r a n ic  un  espacio  de t iem po algo largo con m i n e r a l » .q u e  
110 p ro d u je se n  sino 30 d o l la rs  p o r  tone l  id a ;  su de t u  1 - 
..¡dorar, pues, q u e  para  (pie sea p ro d u c t iv a  u a c a c- 
be d a r  míos 3 6 ‘d o l la rs  p o r  tonelada  nc m u iera -  cd > o  p m  
duelo  c o r re sp o n d e  en  peso  a o(i k i lo g ia m g 5 1 c 1 ,
un  m illón  de k i logram os de m inera l ,  o se* una, n q u  z,i de
0.000056. Ya liemos vislo, añade, q u e  la» a re n a s  (,L. ,
«pie d a n  2 k i log ram os 21 cents ,  p o r  un  m il lón  de k i K y » -  
iil'js d r  minera», nodian  ex p lo ta r se  con  b e n e l iu o  , lo .  •
1.mcs de ciiarz«i au r í fe ro  d e b e n  , p o r  lo lauto . co ^
una p roporc ión  20 veces m a y o r  para q u e  la e x p o  . t o 
sea lucra t iva  » lbista aqu i  M urch ison ,  con  c u s a  op i tn o u  
es tán  con fo rm es  cási todos lo s  a u to res .  ,

I.-IS com b ,dones  de ia isla de  Cuba, po r  muy d c sv e n -  
lujosas (¡; iesean [iara el cá lcu lo  de los gastos d e  u n a  11 
na, c u a n d o  s ; c o m p a ra n  con  las de E uropa  , 
s u p o n e rs e  peores ipie las q u e  tem a California e n  16 18, po r  
c o n s ig u ie n te  , 110  parece, a v e n tu r a d o  e s p e r a r  q u e  m i e n 
tras  el t e n o r  medio  de los m u ie r a l - s  de G u a ra c a b u y a  no 
baje «le 36 ps. por  tonelada  de m i n e r a l ,  o sea m u c h o  
inéiios de l o q u e  según  los ensayos  d eb e  p r o d u c i r ,  no 
será  gravosa su explotac ión  á los m in e ro s  q u e  la e m p r e n 
dan si á la c i r cu n s tan c ia  ya m e n c io n a d a  de  c o n t in u a r  el 
c r iad e ro  en  ex ten s ió n  v p ro fu n d id a d ,  se agrega  la d e q u e  
d icha  explotación se haga con  el u rd e n  y econom ía  q u e  
exigen es ta clase de t rab a jo s ,  p u e s 'o  (pie los en s a y o s^ n ú 
m eros  1 2 3 tO, 1 1 y 14 de los m in e ra le s  de las dos a 
¡as I v C, d a n  u n  t é r m in o  medio  de 172 ps. por  tonelada,  
v  uno' d¿  los m ás  p o b res  da 72 p s . , es d ec i r ,  el dob le  de  
¡o q u e  se c o n s id e rab a  beneficioso  en  California  p o r  los

dU°He propósito  no  he q u e r id o  in c lu i r  e n  los resu l tados  
do los e n s a v o s  q u e  h a b ía n  de se rv i r  de  base  para  el c a l 
culo  de la r iq u eza  de los m in e ra le s  de  G u a r a c a b u y a  al
gunos  r e su l tados  ex t ra o rd in a r io s ,  com o  son  los de los dos 
ú l t im os  e n sav o s  q u e  f iguran  en  la tab la  , ob ten id o s  
e jem plares  se lectos ó q u e  p o r  su  na tu ra le z a  d e ja n  a lg u n a  
duda  de q u e  e s tén  e n  su  es tado n a tu ra l  y  no  h a y a n  s u f r i 
do a lg ú n  lavado  p rév io  : á es ta ú l t im a  clase, p o r  ejemplo, 
d eb e n  de p e r te n e c e r  las t ie r ras  q u e  a c o m p a ñ a b a n  a los 
p r im e ro s  e jem pla re s  de la m in a  San  B h s  q u e  l legaron  a 
mis manos;  c u v o  t e n o r  no  baja d e  O.Otto, q u e  eq u iv a le  a 
m ás de 18 onzas  p o r  q u in ta l  de m in e ra l  o sean  ps. ls. 7 Ootl 
po r  tonelada. Y e jem plares  escogidos d e b ie ro n  de  ser■tam
b ién  los e n s a y a d o s  p o r  el conocido q u ím ico  Sr. D. lia m o r  
María de Hila , q u e  se g ú n  u n a  ce r t i f icac ión  q u e  tengo  ; 
[avista o b tu v o  de dos l ibras d e  m in e ra l  u n a  liga de  o ro  y 
plata  q u e  pesaba  83 g ranos ,  lo cua l  equ iv a le  a s ie te  onza; 
23 cén ts .  p o r  q u in ta l  de m i n e r a l :  y  com o  ana l izada  U 
a leación ob tuv ie se  60 p a r te s  de  o ro  y  40 de  plata ,  resulta 
q u e  el  con ten id o  e n  oro  es d e  c u a t ro  onzas 3o cents , poi

nelada  de  m inera l .  (1) m e n t a  es tos é i l t a *  ei
Repito que no deben tener se en c u e n to »  ^  ^  m¡

o rd in a r io s  re su l tad o s  p a r a  ca lc u la r  q n e g a r se  q u e  b
rierales de  G u a r a c a b u y a , si b ien  rW pu  . al {)n es g( 
C o n tr ib u y en  á aUnienltar s i  u n ^ r t a f l e » - » ÜT f i q u e za O 
b u e n o  sa o e r  q u e  sé eiAuei tM n  trozos d  J  0,000690, p 
q u e  la q u e  t iene  e l n ú m .  14, q u e  no  e s  menOS ü y
la cua l  equ iv a le  á 423 ps. p o r  tone lada  in- k
rilidadi no  nase; V asi lo in d ican  las muestre ^

0,000140 á O¡0OO3S8 , ú  sea de  86 a 219 P

pesos fu e r te s  p o r  tone lada  de  m in e ra i  o p in ¡0n  de  n
Ya se  ha  visto  q u e  se g u n  la au to r izad a  o p m  ,,

M u rch iso n  , e n  California  bas taba  q u e  los cuarzos  au  ^

ros Contuviesen  0,00005 , i» q u e  tt
pa ra  que  fuesen  apro^vechab ’ Y no t ic ias ,  las c e n 
en  1848, época  a  q u e  se re ie  r a l i fo r n ia  c o n r e s p e c -
dic iones  dé  laboreo  y  beneficio  e n  Cali o ro ia ,  ^  facil!dad

co n  el t iem p o  u n  f e r r o - c a r r i l , y a se C|  ¡ hác ia  g a n . 
él cen t ra l ;  ya q u e  se p ro lo n g u e  el de  C a ib a r ien  nacía  o  t

Ct'  Voy ' f u c i l a r  a h o ra  o l fo s  dalos m u y  í m p ó ' d a n t ^ q u e  i I 
p u e d e n  s e rv i r  ta m b ié n ,  c o m p a ra d o s  con los; q u e  h a n  s 
m in is t rad o  los ensayos  de  los m in e ra le s  de  Guaracabuya^, _ 
para  d e m o s t r a r  q u e  no  es m u y  c o m ú n  e n c o n t r a r  inimea 
c iones  tan  favorab le s  corno las q u e  p r e s e n t a n  d ich o s  cr ia 
d e ro s  y h a n  de  c o n c u r r i r  á la so lu c ió n  del prcúdem a de  ¡ 
si c o n v ie n e  ó no  d e d ic a r  a lgunos  capita les  a su  c o m p  e a c 
exoloraciOh Y al benef ic io  d e f i n i t i v o , e n  el caso  de  q u e  ( 
no  des*nientan  los t r ab a jo s  s u d e m o s  lo  q u e  h o y  parece  
— = i“ n te  p o r  los e jecu tados ,  d ad a  la ce r teza  dé  las m d u c  , 
Piones q u a  m é h e  a t r e v id o ’ á sa ca r  de  s u  e s tu d io ,  y  q u é  , 
p a r e c e n  apoyddds en. i r re fu tab le s  w c .o c m m s .

En el B r a s i l , q u e  es la reg ión  de V n e f i c i a n  ]
can t idad  de o ro  ha p ro d u c id o ,  y d o n a c  re  .j -
hoy  los c r iad e ro s  d e  Minas G eraes  , m a t r iz
tal vez de  epan tos  p r e s e n ta n  el o ro  n a t i r o  ien í m a  , 
ex is ten  ta m b ié n  é n  ihi yííchitiento análogo  as n i n a s  de 
S an  Juan del Rey. E s tas  m i n a s , t r a b a ja d a s  h-ice ya  n»as 
de 100 a ñ o s , y  e n  las cuales  h ay  pozos in c l inados  de  L í 00 
pies de p rofi tnd iddd , lo cüal  p u e d e  d a r  una  idea d ü  eos 
io  q u e  d e b e n  teneí^ el a f r á n q u e  y
se c o n s id e ra n  como m u y  r icas y  h a n  Pr o d ^ ‘dfi ~ (¡bra3 
to desde  1838 á 1852 u n  beneficio  n e to  de  312.6-1 hlbra 
e s te r l in as  (un  m illón  y  m ed ,o  de  pesos)  d e  las cu a le s  m 
de  55.000 c d r re á p o n d ie ro n  al u l t im o  an o  de  18o2. r ú e s  
b ien  el t e n o r  del  m in e ra l  de és te  r ico c r i a d e ro  no  pa^o 
de  0^0000137 e n  1849 y  d« 0,000015 en  ’ 852^ se a”  
m ás  de  9 pesos po r  tone lada ,  ((resultado, d ice  i -
se d e b e  p r in c ip a lm e n te  á la e c o n o m ía  y a c ie r to  con  q u e  
se t r ab a ja  el m i n e f a l , q u e  a u n q u e  m u y  p o b r e  £ » b \ m -  
d an t is im o :»  la veta  t iene  e n  efecto 44 p i é ’ d e  espeso i .

No lia s ido  mi á n im o ,  al p r e s e n t a r  es tos gem plosk  de-  
«lucir de la c o m p arac ió n  q u e  las ' n ' ^ s  de  Gii. i a c a lm y a  
d e b e n  se r  con  el t iem po  m as r icas  q u e  las de l  Brasil  o las 
de  California ; p e ro  si d e m o s t r a r :

4 *  C uán  ex p u es to  es ta r ía  A c o m e te r  u n  e r r o r  g r a v e  
el q u e  , sin t e n e r  e n  c u e n ta  todas las c o n d ic lo n es  d e  y a -  
c im ien to  , c o n l ln u id a d  , e x te n s ió n  « c a n t id a d  Y 
de! m in e ra l ,  qu is ie ra  fal lar  p o r  u n a  de e n a s  aisb.rlai i en le  
s o b re  la m a y o r  ó m e n o r  im portanc ia  d e  u n  wr.adero, p u e  
id r ué en  c í l i f o r n i a  es ind isp en sab le  q u e  el m in e ra !  pase 
de 0,000030 p a ra  q u e  dejó u ti l idades al q u e  lo 
m ie n t ra s  q u e  en  el Brasil  las p ro p o rc io n a  tó u y  no tab les  
u n  m in era l  q u e  ap e n a s  llega á d a r  0,00001o " M m é n .  
rlp la l c r ceéa p?»T*te; es v e rd a d  q u e  son m u y  d is t in ta s  as 
c i r c u n s t a n c i a r  de áu .b o s  países, ad em ás  de las d ife renc ia s  
deb idas  á las g ran d es  d im e n s io n e s  de  la ve .a  v  capa  ex-  
p io lada en  el Brasil y á la m e n o r  d u reza  de  la roca.

2* One d a n d o  los e n say o s  del m in e ra l  de G uaraca -  
b u v a  re s u l ta d o s  tan  su p e r io r e s  á los que  se  c o n s i d e 
ran  beneficiosos en  el pais de p eo res  c o n d ic io n es  p o r  su  
cares tía  no  h a b ie n d o  s ino  m o t i v o  p ara  e s p e r a r  q u e  lo ,  
t raba jos  de ex p lo rac ió n  c o n f i rm e n  la a b u n d a n c ia  de  m i
ne ra l  q u e  ind ican  ya  los pocos  q u e  se h a n  h e c h o  y sfen- 
do la roca en  q u e  se p r e se n ta  m ás  b la n d a  cjiíe la jaco^  
t in -a  la i iaco lum ita  y d e m á s  q u e  c o n t ie n e n  el o ro  en  
las^n inas  del Brasil , c  in f in i ta m e n te  m ás  fácil de  t r i t u r a r  
q u e  los cu a rz o s  de California  , h a y  motivo  fu n d a d o  para  
e s p e ra r  q u e  no  o b s ta n te  el es tado  de  d iv is ión  en  q u e  se 
n resén la  el oro  en  las s e rp e n t in a s  de  G u a r a c a b u y a  , su 
r iqueza  hasm  á p ro d u c i r  si no  los b r i l l a n te s  b enef ic io s  
q u e  en la mina  de San Juan del Rey , á lo m e n o s  r e s u l 
tados  b a s ta n te  sa t is fac torios  para  q u e  no  se a r r e p i e n t a n  
n u e s t ro s  m ineros  de h a b e r  em p lead o  su s  cap i ta les  e n  la
¡¿la de  Cuba. « . . .

M is íé tmase p r e s e n te  q u e  la C om pañ ía  inglesa qvio 
beneficia l a !  m in as  de San  Juan  J 4  Rey ha  r e u n id o  p a ra  
ello un  capita l  de  810.000 ps. fe. d iv id ido  e n  11.000 
acc iones  de á 73 ps. fs., v la Sociedad Im p e r ia l  B ras i leña  
de Minas, q u e  se fo rm ó e n  1823 p a ra  e x p lo ta r  el o ro  de la 
p rov inc ia  de Minas G eraes ,  no  em it ió  m enos de  10.000 ac
ciones  de á lo  l ib ra s  e s te r l inas  cada u na ,  ó sea un  cap i ta l  

i de 1 V50.U00 p s . : con  el cua l  em pezó  p o r  c o m p r a r  la 
i hac ienda  de Gongo  Soco y pud o  d a r  tan to  im p u lso  a los
« t rab a jo s ,  que  en  los p r im e ro s  i 5 anos  a s c e n d ie ro n  los be -
' neíicios á 3 m illones de pesos, puil iendo con  e los s o p o r t a r  

los "as tos or ig inados d u r a n t e  a lg u n o s  anos  (descie 1o4üj 
en  q u e  no p ro d u je ro n  lo q u e  cos taban  a q u e l la s  lam o sa s  

; m inas ,  ü n a  sociedad co n s t i tu id a  con  e lem en to s  m en o s  po-
" derosos  hab r ía  s u c u m b id o  án te s  de liegar  o t ra  vez al pros-
3 pero  estado en  q u e  hoy  se  e n c u e n t r a  g rac ias  a n u e v o s  y
. valiosos d e s c u b r im ie n to s  y á var ias  labo res  a n t ig u a s  que
3 se h a n  vue l to  á e m p r e n d e r  con m ás ac ie r to

Sin  q u e  c rea  q u e  es necesar io  u n  capital  ta n  cons ide-  
I r a b ie  com o el de  las C om pañ ías  c i tadas y  el de  o t ra s
? m u c h a s  q u e  c o n  m e jo r  ó peo r  éxito  se  h an  fo rm ad o  en

In g la te r ra  pa ra  e xp lo ta r  m in a s  en  A m er ica  , ju z g o  q u e  
1 lo neces ita  m u y  re spe tab le  u n a  e m p re s a  com o la q u e

d ebe  a c o m ete r se  en el pa r t ido  de  G u a r a c a b u y a  , si no  se 
q u ie r e  q u e  su s  ex ce len tes  ind icac io n es  te n g a n  la I n s t e  

- su e r te  q u e  h a  cab ido  e n t r e  no so t ro s  á m u c h o s  y m u y
t  b u e n o s  c r iad e ro s  d e  c o b r e , de  asfalto y  a u n  de o ro  , s in
n m ás  causa  q u e  la m e z q u in d a d  con  q u e  se  h a  t r a ta d o  de

e je c u ta r  los t raba jos .  La isla de  Cuba seria p o r  sus  m in a s

? íñ Él resultado de esta análisis y varias otras que se han he- 
a cho prueban que ti  oro, ó mas bien una parle del oro de Gua-
Y racabuya pues no todo es idéntico, corresponde a la aleación
s de dicho metal con la plata, á la cual ha dado klaproth el n0iu“
a b r e d e  E kctrum , en que no es necesario que ambos metales se
a aleen «n proporciones definidas, como lo pretendió Boussin-
ifg ault durante algún tiempo.

u n a  d e  las P ^ i n c i a s  m á s  i m p o n  ^  h e c h o  p a r a  c rea r  
y o r  p a r t e  de  las  te n ta t iv a s  q u ,  b ie s e n  es t re l lado  e n  
e n  ella la i n d u s t r i a  m i n e r a l  s ^  pUesto á la ca-
la falta  de  c onoc im ien tos  d e  los(fi p r o p o rc io n e s  q u e
beza  d e  los t raba jos ,  e n  J e s ' c u a n d o  se  h a
se h a  d a d o  a las el^ f * f s Ĉ J0° S nc¡ h a n  b a s ta d o  a p e n a s  
c o n v e n id o  en  constl, Jv j ara v e z  se  h a n  suium is-
p a ra  la b o re s  de  exp.°racion, y  braz0S a u x i l i a r e s
G ad o  o p o r t u n a m e o t e ;  ^  1» da e s p e c ¡e; y  ta m b ié n ,
idóneos  y r e c u r s o s  m a te r ia le s  .. d e  n u e s t ro  s is tem a
p rec iso  es c o n fe sa r lo  , e n  lo la leg is lac ión  mi-

3teU¡6elC4d¡B0<leU!3.
M a n u e l  F e r n a n d e z  d e  C a s t r o .

(Se continuará .)

ANUNCIOS.

SE HALLA DE VENTA EN u m T T O A W  LA D I-
•eccíon g e n e ra l  d e . l m Pu e s í0Si ! j . ia n a s  ¿ ¡os q u e  va u n id o

c e le b ra d o  e „ «

^P recio  ^  cada ejem plar .  escodes.

OBRA DE TEXTO- - / a ^ d o r y  Aznan

« « ¡ i c i o s ,  de  A ^ í f  5 “ “  “ y  d ,  i a  H a c ie n d a  p j iW io . :
Je in g re so  e n  las  d e  M arín  y ^  g s iac)o, L.o«
Contiene ap l icac iones  a  las c o a  ' d e s  p rop ie ta r io s ;
P iedades ,  b a n q u e r o s ,  fa^ ,ca" ‘ a J  las V e n e r a s  , n ú m .  3El a u to r ,  q u e  v .v e  e n  la c a ü e  dtt las V ene  ¿  ^  
lo r e m i te  p o r  el c o r re o  si se  le e n v ía n

9e  v e n d e  d U  ,  U  rs. e n  las l l b r c r f a .  d e j a n * *  -

Hernando. ^ ________

de F u e n c a r r a l ,  n u m .  2, M adrid .  P

Ct * -  L ínea d e  fean N aza r io  á S a n  T h o m a s  , la  H a b a n a  y

, e S e i : S « . - D .  S »  S r ¿ .

(“ S ) ?  K i ¿ “ i n  ( l . m * ‘e . )  G  de  V . c . c c . c  a  T ac .-

j áco  y M atam oros .  c a c h a n  T. L a u r e n t , . sa ldrá
El vapor-co rreo< L o u m a n t«, r a p t » n  m 0 _

de  San  NaZarío ef día 16 d e  L ie P c a , S a n ta  M a r ta
2.* L ínea  de  S an  N aza r io  a a* M a ru n io  ,

y C o U n  (Is tmo de Panarna) .  p r a n ce  á la  G u a d a l u p e r 
y S erv ic io s  a n e j o s . - D e  F o r t  de  Fra.mce ^  D e _
S a n ta  L u c ía ,  S a n  V ic e n te ,  la G r a n a d a ,

P a n a m á  c o n  los' p u e r t o s

d e '  i? i°  v a p o M o r r e o  V e r o c r u í , c a p i t á n  F o u r n i e r ,  s .H drú  
de  S an  i z a r l o  el d ia  6 de. D ic iem b re  p r o x . m o ^

• c a i i e  d e  F u e n 2c sa s ¿
ra l, núm. 2, entresuelo «.erecna._________ ____________

MONTE-PIO DE Tnl| üN^ L,®a'~ ^ ° E > tn d tM APaCctm- 
tílla , Viuda del  Exorno. S r .  D. ^ aí u , ‘*sl-fc, le  a c c io n e s  co n  
lo, socio q u e  fue  d e  es te  M on1te P' p' j a C01Tesp o n 
ía p a te n te  n ú m .  J. , sol ic i ta  la p  -«Hf-iriQ eO  es ta  c o r -
de  p o r  f a l lec im ien to  d e  eu  m a n d o ,  o c u r r id o  m.
te  el 8 de  O c tu b r e  ú l t im o .  . I n v ¡pr e  a u é  a l e -

Lo q u e  se a n u n c ia  p a ra  q u e  si a l3u n  . - ¿  ¡m,
g a r  c o n t r a  d ic h a  so lic i tud ,  'V ^ lY a  n u b l i l e l o n  , d i n -
o ch o  d ia s ,  co n ta d o s  d e s d e  el V/ ^ t F b le c id a  en  ia P*a> 
g íéndose  á la S e c re ta r ia  del  M o n t e , u '
zuela  de las Cortes  , n ú m  5. c ecí»e ^afío

M adrid  t 3  d e  N o v ie m b re  d e  1 8 6 o .* - U  ,
F ra n c i s c o  de  P a u la  Lobo. ________ _

REAL COMPAÑÍA DE CANALIZACION DEL E B R O . -  
No h a b ié n d o s e  c e le b r a d o  la j u n i a  genoivd ex ^  ^  
ria de  s e ñ o re s  acc ion is tas  de  es ta  Real  C f m i n i e -  
de l  c o r r i e n t e  mes p o r  no  h a l l a r s e  í  e s t a tu io s
ro  d e  acc iones  q u e  p r e v ie n e  el a r t .  23 d e  I ¡ a< -’
la J u n t a  d e  g o b ie rno ,  con  a r re g lo  al a r t .  29 d e 1 >
convoca  n u e v a m e n te  p a ra  o tra  r e u n ió n ,  q u e  t e n d r á  lu s a^  
el d ia  9 d e l  in m e d ia to  D ic iem bre ,  a la u n a  d é l a  t a rd e ,  
el local d é l a s  o f ic in a s ,  ca l le  d e  F u e n c a r r a l , n u m .  - ,
p r inc ipa l .  , , ,. .

Se r e p ro d u c e  la s ig u ien te  o r d e n  d ,  1 cha • , .
«El ob je to  de  es ta  r e u n i ó n  es a d ? P ,a f  ” „ a r c h a  des-  

tan te  eficaces á i m p r i m i r  á la C o m p a ñ ía  u n a  ^  g 
ahogada  y reg u la r ,  toda  vez  q u e  las aeoru« 
g e n e ra le s  a n te r io re s  han  sido  insuf ic ien te^  p*.- a c c j0 . 
" T iene  d e re c h o  á a s is t i r  a la J u n ta  g e n e ra l  W>do acciu  
n ista  pose ed o r  de 10 acciones .  . , , .

Los depós i tos  de  acc iones  ver i f icados  e n  v u t u o  
co n v o ca to r ia  p a r a  la j u n ta  g e n e ra l  e x t r a o rd in a r i a  Cv 
de  es te  m es  s e r á n  vá lidos p a ra  e s ta  n u e v a  
d ien d o  ver i f ica rse  los n u e v o s ,  s e g u n  el a r t .  30 de io^ e s 
t a tu to s ,  has ta  el dia 1.a de  D ic iem bre  in c lu s iv e ,  e n  a ca 
ja de  la Sociedad e n  M a d r i d , e n  la de l  C ré d i to  m o v i l i a r m  
eñ P a r ís  y  e n  la d e  la o ficina de  B a rc e lo n a ,  p o r  cu>a^  
oficinas se  les fac i l i ta rán  los c o r re s p o n d ie n te s ,  r e s g u a r 
d o s ,  c o n fo rm e  á lo q u e  p r e v i e n e  el c i tado  a r t .  30.

Los acc ion is ta s  a u s e n te s  p o d r á n  h a c e r s e  r e p r e s e n t a r  
p o r  o t ro  q u e  t en g a  d e r e c h o  de  a s i s te n c ia ,  m e d i a n t e  ía  
e n t r e g a  q u e  h a r á n  h a s ta  el d ia  1.* de  D ic ie m b re  e n  las 
r e fe r idas  of ic inas  d e  u n a  c a r t a - p o d e r  a r r e g la d a  a l  f o r m u 
la r io  q u e  p o r  las m ism a s  se  facil i ta rá , d e b ie n d o  cei t i n 
c a r  los re sp e c t iv o s  S e c re ta r io s  de  la i d e n t id a d  d e  las f i r 
m as  y  del  depós i to  p ré v io  de  las  acciones .

No s e rá  ad m i t id a  n in g u n a  c a r t a - p o d e r  q u e  ca rezca  
de  es ta  fo rm a l id ad  ó q u e  se p r e s e n t e  d e s p u é s  de l  d ía  1.
de  D ic iem bre .  . „

Los se ñ o re s  acc ion is tas  q u e  h a y a n  de  c o n c u r r i r  a la 
j u n t a  se  s e r v i r á n  p as a r  n o ta  d e  s u s  h a b i ta c io n e s  a la S e 
c re ta r ía  g e n e ra l  para  q u e  p o r  la m ism a  se  p r o v e a  de  la 
c o r r e s p o n d ie n t e  p ap e le ta  de  a d m i s i ó n , s in  la c u a l  n o  

[ p o d rá  asistir .
; M adrid  20 de N o v ie m b r e  de  1865.— P o r  a c u e r d o  d e  la 

J u n t a  de  go b ie rn o ,  José  de  Yelasco. 2784— 2

S A N T O S  D EL  D IA

S a n  Juan de la C r u z , confesor , S a n  Crisógono , m á r tir , 
y  San ta  F lo r a , v irgen .

C u a re n ta  H oras  e n  la iglesia de  re l ig iosas de  S an ta  
Teresa .

REAL OBSERVATORIO DE M ADRI D  
Observaciones meteorológicas del d ia  23 de Noviem bre  

de 1865 .

i Baróm etro TEMPERATURA ENERADOS ESTADO
| reducido á 0o _ ... Dirección

en  m ilím e- ^  —  del DLL
HO RA S. tro s . R eaum ur. C entígrados. t ie n to .  CIELO .

6 m .  704,84 8*,1 10°,1 S  C ubie r to .
9 m .  704,77 9 , 2  11°,5 S  Idem .

703,92 12a,4 1 5 \ 5  S .S .  O. N ubes .
3 702,30 13\1 16*,4 S .S .O .  A lg .ce la j
6 t . .  701,74 1 0 \ 2  U J 8 ¡S  Celajes.
9 n .  701,79 7 ',6  9 a,o S   N ubes .

T em peratura m á x i m a  d e l  d i a   13\1  i 16a,4
Tem peratura m á x im a  a l  s o l ................. 1 8 \7  ! 23*.4
te m p e ra tu ra  m í n i m  a d e l  d í a   7*,2 ; 9°,0

R v a p o r a c i o n e n  l a s  24 h o r a s .  0,1 m i l í m e t r o s .  
L lu v ia  e n  i d .  i d   2,0 id.

DIRECCION G E N ER A L  DE T EL EG R A FO S.

S esu n  los p a r te s  r e c ib id o s  , a y e r  ha  l lo v id o  e n  B a d a 
joz  y Cáceres.

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICAS. 
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 2 3  DE NOVIEMBRE 

_ de  1865.

A ltu ra  Tem -

L 0 C .  « Í E f t T »  DÍteC-  EnUdo

yT « l ' / i ¡ ' Sraí ’3 « lo » 4 «> del E 'imanwQ Tel del cenle" do1L iluA üií.a , m ar en sim a- . a i
m ilim e- , u í .  ', lo n l°- , l e n l °- cielo. 1,0,1 E a r '

tros.

Bi I b a o  á
l a s O m / .  753,7 21,0 S. O . .  Vien a N u b e s . . .  P. oleaj.

O v iedo  id. 749,7 18,0 Idem ..  V.°fte. I d e m   »
Corupa id 745,0 15,8 Idem ..  Y.° h.°iCási cub .jR izada .

S an t .a id..  746,6 15,0 S u r . .  . V.°fte. C.°, llov.* »
Badajoz id 159,0 12,0 Idem ..  Brisa . N u b e s . . .  »
S. Fern .°  á ^  . 10 n . ,

las 8 m.* 761,5 12,9 S. E . . .  » Casi d.  . Rizada.
Sevilla á .

las 9 m.* 76?,8 12,8 S u r . . .  Br isa .  Despejad »
Tarifa id .  760,2 18,2 Este .  . V ie n .0 I d e m . . . .  Rizada.^
A l i e . i d . . .  763,4 12,2 N o r te .  Calma Id e m  T ran q .*
Valenc.  id 762^9 17,4 S. O .  . Brisa . I d e m . . . .  »
P a lm a  id .  763,2 18,6 S u r .  . .  C a lm a Cási cub .  T ra n q
BarcelA id 760,6 16,0 S. O . B r isa .  Cubierto . Idem.
Zarag.  id .  757,7 11,2 S. E . . Id em  Despejad.  »
S oria  i d . .  758,0 9,4 S. O . .  Calma N uboso . .  »
B ú r g o s i d .  760,2 9,8 S u r . . .  Y.°fte. Despej.’ . »
Vallad, id. 758,7 13,0 S. O . .  Brisa . I d e m . . . .  »
Salam.* id 756,7 11,6 Id em . .  V ien .0 N u b e s . .. »
M adrid  id. 761,8 11,5 S u r . . .  Brisa .  Cubier to .  »
C d -R e a l id  763,9 13,0 S. O . .  Id em . Despej.* . »
A lbaceteid  762,6 11,8 Id e m . .  Id em . I d e m . . . .  »
B re s t  á las

g ____  750,6 11,5 N, O . .  Id e m .  Cubierto .  De leva .
B a y o n a  i(í 154,0 17,0 S u r . . .  I d e m .  Celajes. . Muy g.*
G e t t e i d . .  » » E s t e . .  Idem  Cubierto .  De leva.
Mars.* i d é  702,0 4 4,2 S. E . Klein. [Ais. n u b .  Oleaje. 
O p °  22 á

la s  9 ni.- 759,3 16,3 S. S. O V.’ fle Cubier to .  Agitada.
Lisb. id. id 762,1 15,9 Idem ..  I d e m .  C.-, Uuv.‘ »

SÍas 8n i.* JJ  165,0 47,0 Id em ..  Brisa . Cubier to .  De leva.

Sla s '9 ld á.<*! 765,8 16,2 S u r . . .  Calma Llovizna. >> _
P a lm  id id 762,1 19,0 Id em ..  Id em . A lgocub .  P. o leaj.
Z a r*  id id 753,4 45,3 N . O . .  Idem . N uboso . .  »
O p “ 2 4 id .  759,9 45,4 S. O . .  Vien.* Cubierto .  Agitada

OB SER V A TO R IO  IM P E R IA L  DE PARIS.

LÍN EA S TE L EG R Á FIC A S DE FRANCIA.

E s ta d o  atm osférico  en v a r io s  p u n to s  de E u ro p a  el d ia  19 

de N oviem bre de 1865 á las ocho de la m a ñ a n a .

B aró m etro  r..
er. milíme* lo m p o ra lu -  D irección  ESTADO

LO CA L ID A D ES, tros á. 0° y r a e n  grados del

al m ar * Cülllíoraóo.s. T iento . DEL CIELO.

S. P e t e r s b u r g o . l  172,2 — 4°,9 S ................C ubie r to .
S lo k o lm o   767,6 2o,3 S. S. E .  Cási cub.*
Y t e na . . . . . . . .  » }) }) ®
B e r n -    ,  ̂ ‘ w *

G r e e n w i c h . * . .  » » ^ ^  ^  .
B r u s e l a s   766,8 7 a,0 S. S. O. D espejado.
D u n q u e r q u e .  . 765,0 8°,0 S. O . . . .  Wein.
Par ís .  767,5 5o,4 S  C ub ie r to .
Z u r d e e s   765,5 7°,1 S. E . . .  Despejado.
h y o a . .....................  763,4 8 \ 0  S. E .  . .  Celaje.
F l o r e n c i a   » » » *
R o m a .........................  » » * _T i
Ñ a p ó le s   766,5 11°,2 » N u b e s .

Alcaldía-C orregim iento de Madrid.
De lo s  p a r t e s  r e m i t i d o s e n  e s t e  d i a  p o r  l a  I n t e r v e n 

ción d e  A r b i t r i o s  m u n i c i p a l e s ,  la  d e l  m e r c a d o  d e  g r a -  
uos y  n o t a d o  p r e c i o s d e a r t í c u l o s d e  c o n s u m o ,  r e s u l t a  
lo s i g u i e n t e :

RNTRADO POR LAS PGKRTA5 KN KL DIA DK HOY.
12.179 a r r o b a s  d e  t r i g o .

1.502 íd e m  de  h a r i n a .
7.731 idem  d e  c a r b ó n .

117 v a c a s ,  q u e  c o m p o n e n  44.972 l ib ra s  d e  p e s o ,
663 c a r n e r o s ,  q u e  h a c e n  13.873 l i b r a s  d e  pe^'O
267 cerdos  degollados a y e r ,  q u e  h a c e n  63.376 l ib ra s  

d e  peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

C a r n e  de  v a c a ,  d e  5 á 5,400 e s cu d o s  a r ro b a ,  y  de 
0,260 á 0,306 l i b r a .  , 1#l_

I d e m  d e  c a r n e r o ,  de  0,260 á 0,306 e s c u d o s  l i b r a .
I d e m  d e  t e r n e r a , de  9 á 9,800 e scudo»  a r r o b a ,  y  d e  

0,500 á  0.600 l i b r a .  , '
Despojos de  cerdo ,  d e  0,200 á  0,236 e s c u d o s  l ib ra .
Tocino  añejo ,  de  9 á 9,400 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0,400 

á 0,450 libra .
Id e m  fresco, á  0,350 e scu d o s  l ib ra .
Id e m  en  canal ,  de 7 á 7,150 escudos a r ro b a .
Lom o , de  0,450 á  0,500 escudos  l ib ra .
Ja m ó n ,  de  12,400 á 13,400 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  *de 0,600 á 

0,700 l i b r a .
A c e i te ,  d e  6,800 á 7,100 e s c u d o s  a r r o b a ,  y d e  0,2«6 

á 0,260 l i b r a .
Y ino ,  d e  4 á 4,600 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0,118 a 

0,160 c u  « r t i l lo .
PRECIOS DK GRANOS KN EL MERCADO.

C e b a d a , de  2,200 á 2,500 e s cu d o s  fanega.
A l g a r r o b a ,  á 2,200 e s c u d o s  id .
Trigo  v e n d i d o .    988 fanegas .

P rec io  m á x i m o   4,250 e s c u d o s .
Id e m  m í n i m o . . . .  3,600
Id e m  m e d io .................  3,963

Lo q u e  se  a n u n c ia  al p ú b l ic o  p a r a  su  in te l ig en c ia .
M adrid  2 3 de N o v ie m b re  d e  1 865 .— K1 A lc a ld e - C o r 

r e g id o r ,  M arqués  d e  S a n  S a t u r n in o .

Bolsa de Madrid.

C o tiza c ió n  d e l 23 de N oviem bre de 1865 á las tre s  de la  tarde .
FONDOS P Ú B L IC O S .

T ítu lo s  d e l  3 p o r  100 c o n s o l i d a d o ,  p u b l i c a d o ,  39-15 ,

Id e m ^ le l  ‘s \ o v  100 d i f e r i d o ,  id., 35*80 , 36-00 , 36-20  
y  15; á p lazo ,  36-25 fin cor .  vol.

D euda  del  p e r s o n a l ,  n o  p u b l i c a d o ,  20-20 .
Billetes h ip o te c a r io s  de l  Banco  d e  E s p a ñ a ,  d e  a 2.000 

re a l e s ,  co n  6 p o r  100 de  in te ré s  a n u a l ,  id . ,  90-2o d.
O b l ig ac io n es  d e l  E s t a d o  p a r a  s u b v e n c io n e s  de  f e r r o 

c a r r i l e s ,  p u b l i c a d o , 74-50: n o  p u b l ic a d o  , 74 -7 0 .
Acciones del Banco de E spaña ,  no  p u b l ic a d o ,  128 00 p. 
I d e m  d e  la  C om pañ ía  M e ta lú rg i c a  d e  S a n  J u a n  d e  Al- 

c a r á z ,  id . ,  70  d. ~
Id e m  del  f e r r o - c a r r i l  de  Ja t iv a  a A lm an sa  , co n  6 p o r  

100 de  i n t e r é s ,  pub l icad o ,  11-00.

CAMBIOS.

L ó n d re s  á 90 d ia s  f e c h a , 49-50.
p a r í s  á 8 d ia s  v i s t a ,  5 -08  p.

P la za s del re in o .

DaSo. Beneficio. Dallo. Beneficio

A l b a c e t e   » %  L u g o   » »
A l ic a n te   » %  M álaga  » y i d .
A l m e r í a . . . . .  » Vi M u r c i a . . . .  » %
A v i l a ....................  » Ya O re n s e   % »
Badajoz  > K P O v ie d o   » %
B a r c e l o n a . . .  » 1^4 F a le n c ia . . .  » Y%
Bilbao  » P a m p l o n a .  » */%
B u rg o s   » %  p. P o n te v e d ra  » »
C á c e r e s   p a r .  » S a l a m a n c a . a }4
C á d iz . . . . . . .  2 » San  S e b a s -
C a s te l ló n   » » t i a n   > Ys
Ciudad-R ea l . .  > » S a n t a n d e r .  » Y*
C ó rd o b a   » Yi S a n t i a g o . . .  p a r .  » 1
C o r u ñ a   Yi * S e g o v i a . . .  » Y* d.
C u e n c a   » » S e v i l l a . . . .  » Y*
G e r o n a   » » So r ia   p a r .  »
G r a n a d a . . . . .  » T a r r a g o n a .  » Yi
G u a d a la ja ra . .  » » T e r u e l . . . .  » %
H u e lv a   » » T o l e d o . . . .  %  >>
H u e s c a   » » V a le n c i a . . .  » }4d .
J a é n ....................... t> » V a l lad o l id .  x> »
L e ó n ................. » Yi V i t o r i a . . . .  » 1 p.
L é r i d a   » » Z a m o r a . . .  » Y% d.
L o g ro ñ o   p a r d .  » Z a r a g o z a . .  » y l

BOLSAS EXTRANJERAS.

Á m beres 20 de N o v ie m b re .— I n t e r i o r ,  35 -5 0 .— Diferi

da  ,  36.

Á m sterd a m  18 de N o v iem bre .—  I n t e r i o r ,  36 3 /16 .— D i

f e r i d a ,  37 Y$.

L óndres  20 de N o v ie m b re .— C o n s o l id a d o s ,  88 Ys- 

P aris  21 de N o v iem bre . — I n t e r i o r  e s p a ñ o l , 37 ^ — 

D ife r id a .  3 7 Y i.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .— H oy n o  h a y  fu n c ió n .

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . —  A  la s  o ch o  y  m e d ia  de  la n o -  
ch e# —  F u n c i ó n  58.a d e  a b o n o .— T u r n o  p a r  y  p r im e ro  
d e  t r e s . — El d r a m a  e n  c u a t r o  ac tos  L u is  O n cen o .— Baile

N o t a . M a ñ a n a  t e n d r á  l u g a r  la  p r i m e r a  r e p r e s e n t a c ió n  

de la c o m e d ia  e n  t r e s  ac tos  y  e n  v e r s o  Los soldados de 

plom o.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A los o cho  de  la n o c h e . —  

P a n  y  toros.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A  las ocho  d e  l a  n o c h e .  —  F u n 
c ión  32 de  a b o n o . — S e g u n d o  tu r n o .  —  E l suplicio  de u n a  
m u jer  .— Baile. —  E l peluquero  en el baile.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A  las ocho  y  m ed ia  d e  la  n o 
ch e .— La com ed ia  de  m ag ia  e n  t re s  actos B ata lla  de diabl'fs-


